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EN EL CONGRESO

La ley de Jurisdicciones 
y la Solidaridad

(Co n c l u s ió n )
La injuria á la patria solamente la con 

cibo en un caso en que esa injuria no es 
delito.

Yo Unicamente comprendo la injuria á 
la patria en aquellas grandes crisis nació 
nales en que la patria está yerta y envi
lecida y en que la formula más alta del 
patriotismo es el anatema contra ese en
vilecimiento, yo comprendo la injuria de 
Enrique Heine contra la patria alemana, 
la fia ¡elación implacable de Leopardi con 
tra el envilecimiento de la patria italiana 
los apóstrofes bíblicos de Costa al ver 
que el pueblo español no tenía pulso an
te la derrota.

En estos casos comprendo ¡a injuria á 
la patria y la injuria á la patria entonces 
es la expresión del más alto amor á la 
patria.

¡Ay del país que en las grandes crisis 
nacionales, cuando callan todos, no se 
levanta una voz apocalíptica para repro
char á la patria que calla!

¿Aplausos.)
En Alemania se había llegado á tal es

tado de abyección y de vergüenza ma
yor que aquel á que hemos llegado en 
España y á nadie se le ocurrió ^asegurar 
el prestigio de la patria y el honor del 
ejército por medio de leyes coercitivas. 
Siguieron otro camino. Al ejército lo lie 
varón á la victoria y 1a patria la lleva
ron á la grandeza. No necesitaron leyes 
de coacción.

(Aplausos.)
Pensadlo bien. El sentimiento que im

pulsaba á Heine á maldecir á la patria 
alemana le llevó á Bismark en Versalles 
á proclamar el imperio y lleva hoy á 
Guillermo II á proclamar la hegemonía 
alemana.

Són manifestaciones distintas de amor 
á la patria. El prestigio del ejército. Va
mos á hablar de él. Se ha dicho (os reco
miendo que en las palabras que voy á 
pronunciar reconozcáis la nobleza de mi 
intención) se ha dicho que los hechos del 
25 de Noviembre acaecidos en Barcelo
na eran fruto de las ofensas inferidas al 
ejército que no habían sido castigadas 
oporturiamente, y yo tengo que afirmar, 
señores diputados, que estoy convenci
do dé que eso no es toda la verdad, que 
nó es más que una pequeñísima parte de 
la yeYdad.

fAy de nosotros si la impunidad de 
una ofensa hubiera de acarrear siempre 
hechos como los del 25 de noviembre!

Tengo el deber de hablar de los he
chos del 25 de noviembre. Hay que re
cordar el estado de espíritu en que se 
encontraba en aquella ocasión el ejérci
to español. El ejército español había re
gresado á España vencido.

En torno de la derrota existían som
bras. Estas sombras no se habían desva
necido y ese ejército sentía en sí mismo 
como el peso de una acusación que no se 
formulaba.

El ejército que se creía inocente, 
creía que el pueblo podía juzgarle y el 
ejército veía más: el ejército veía que 
después de la derrota se mantenía el es
tado de cosas que le había llevado á 
ella.

(Muy bien.)
Sabia que si llegaba otra ocasión, y 

aun lo sabe en la actualidad sería derro
tado nuevamente sin que su valor, sin 
que su honor deban ser atacados por esa 
derrota.

(Muy bien.)
Eso lo declaraba hace pocos meses 

el señor ministro de la Guerra.
Al discutirse el presupuesto de la 

Guerra nos decía noblemente, lealmen
te, como han de hablarlos militares ca
ballerosos, el señor ministro de la Gue
rra decía que en España no teníamos 
ejército para la lucha, que en España no 
tenemos aun organizada una brigada en 
pié de guerra, y yo os digo, un ejército 
en esta situación, ¿tendría aquélla tran
quilidad de espíritu, aquélla satisfacción 
interior, única, ¡base de una disciplina 
nadda de adentro, no interpuesta de 
afuera?}

¿No comprendéis, señores diputados, 
que la normalidad del espíritu militar y 
la disciplina interna del ejército solamen
te se establecerían de manera perdura
ble y perenne el día en que organicéis 
el ejército, de tal suerte que el ejército 
sepa que si la patria le necesita podrá 
cumplir el encargo que la patria le dé, 
que no irá á un sacrificio estéril, que 
llegará aquí con la victoria ó con la de
rrota, que sólo tienen los héroes?

Cuando llegue ese caso veréis la inu
tilidad absoluta de que haya leyes para 
proteger el honor del ejército, de que 
exista una ley como la de jurisdicciones, 
por ejemplo, que deja que los ataques á 
la majestad, al Rey, al jefe supremo del 

• ejército los juzgue la jurisdicción ordina 
ria y que los ataques á los subordina
dos los confía á una jurisdicción espe
cial.

(Aplausos.)
No las necesitará, porque entre el 

ejército y el pueblo no habrá diferencia, 
será una misma cosa y el pueblo sentirá 
qne el ejército es su brazo y su corazón 
y su propia dignidad. ■

Yo os digo, señores diputados, que 
la derogación de la ley de jurisdiccio
nes no solamente es una .cosa indispen
sable, sino que es una cosa urgentísi
ma, la ley de jurisdicciones significa al-' 
go muy grave, significa la alteración del 
orden jurídico y significa la alteración 
del orden moral.

Yo entiendo y tengo la seguridad de 
que lo entenderéis así todos, que la per
turbación del orden jurídico en un país 
es una cosa tanto ó más grave que la 
perturbación del orden público, y su re
medio es porfío menos tan apremiante 
como el remedio que á una perturbación 
del orden público deba aplicarse.

Y en este momento no puedo resistir 
la tentación de leer un párrafo de la in
formación que mandó la minoría regiona- 
lista á la Comisión del Senado, respec- 
ro á la ley á que estamos refiriéndonos 
escuchadle y vereis como han sido pala
bras proféticas.

Dice así:
«Es el error de los poderes débiles, 

error funestísimo para 1os pueblos. Hay 
algo que está por encima de los intere
ses de la política, algo que está por en
cima de los intereses de la política, 
algo que está por encima de las pa
siones y los intereses de los pue
blos, algo que Estados y naciones deben 
respetar siempre, este algo es la justi
cia, Se puede transigir con todo, menos 
con la conculcación de los principios eter 
nos de la ley natural.

Cuando en una nación el poder revis-1 
te de la majestad de la ley, á verdade
ras fórmulas de tiranía, cuando penetra 
en la senda de las leyes de excepción, 
abre en la normalidad una brecha que 
ningún gobierno puede prever, cómo, 
cuándo y por quién ni á costa de qué 
se cerrará.
| ¿Por donde pasa una trasgresión de los 
principios del derecho común, van pa
sando otras en mayor número y de ma
yor magnitud cada día.

Que ésta es la sanción fatal, inexora
ble á que jamás han podido ni podrán ja
más los poderes públicos sustraerse. ,

El presidente del Consejo de Minis
tros: Hablando el señor Cambó con su 
elocuencia y su autoridad escepcional 
en nombre de toda la solidaridad Cata
lana, tenía que expresar todas las razo
nes, todos los aspectos, todas las conse
cuencias de la petición que ha tomado 
nueva forma en los labios de S. S., pero 
yo llamo la atención de todos los seño
res diputados sobre lo que dice el señor 
Cambó. Lo que tengo que contestar lo 
he dicho ya antes desde el principio, 
desde antes del principio, desde ante
ayer; estamos conformes en que debe
mos asentar la seguridad, la jnsticia y 
la paz pública y el respeto al derecho 
de todos por caminos diversos de aquel 
camino de aquel sendero ó de aquel ata
jo que tomó forma de ley en 1906.

Sobre eso yo no quiero aparentar ue 
contiendo con S. S., no he contendido 
con el señor Salvetella.

En cambio yo quiero llamar la aten
ción del señor Cambó y de todos los se
ñores diputados sobre una parte consi
derable del asunto que con la proposi
ción se relacionaba, que ha quedado pre
terida que es natural que lo quedase en 
labios de S. S. ,

Pero algo de lo que ha dicho S. S. sí 
he de recojer hablando con la sinceridad 
con que hablo siempre.

S. S. volviendo sobre un tema que ya 
era natural que el señor Salvatella tra
tase, nos decía que en vano queríamos 
separar del problema y de la situación 
de Cataluña, la ley de jurisdicciones. Y 
tiene razón S. S. tiene razón plena por
que las causas determinantes, la ocasión 
próxima que hizo que la ley de jurisdic
ciones fuese propuesta en 1906 en Cata
luña ocurrieron.

Todavía hay otra razón que indicaba 
ayer el señor Azcárate y yo recuerdo 
estas autoridades porque estoy ansio
so de coincidencias y no de divergen
cias.

El señor Azcárate decía ayer, con 
mucha razón, que el sólo hecho de que 
circunstancialmenie hubiese levantado la 
ley aprensiones, nerviosidades, protes
tas y amarguras en una región, en cual
quier región, en cualquier parte de la 
nación española, ya nos invitaría á noso
tros á ver si por otros medios que no tu
viesen ese inconveniente podríamos re
solver las mismas dificultades.

Pero de esto que yo sinceramente re
conozco, porque es verdad, lo uno que 
mira al pasado y lo otro que mira al pre
sente y al porvenir y que pesa conside
rablemente en el camino de! gobierno y 
pesará siempre en toda ocasión á decir 
que la ley de jurisdicciones signifique 
lo que tradicionalmente afirman sus se
ñorías que signifique ella de por sí hay 
una equivocación quu yo deseo aclarar 
y desvanecer.

No; se puede decir con gran asenti
miento de los que han estado amaman
tados en la pasión durante meses y 
años, pero no se puede decir con exac
titud que esa ley significase el conven
cimiento de que Cataluña fuese una re
gión infeccionada de desamor á la pa
tria.

No; tampoco es menester decir que 
la patria tiene respetos seguros y el 
ejército la estimación del pueblo, por
que no es ese el problema, aunque yo 
no llegue, como llega el señor Cambó, 
á no concebir que se perpetren ciertos 
delitos.

¡Ah! señor Cambó. Tampoco Solón 
creyó en el parricidio y no los castigó.

Desgraciadamente no todos, sino muy 
pocos, conciben esta idea, aunque el 
sentimiento es mucho más extenso en la 
masa popular que el concepto mental de 
la manera que á su señoría le aleja de la 
posibilidad de comprender aberraciones 
tales del corazón y del espíritu humano.

(Aprobación.,)
Y la realidadjnos dice qae hay vilezas 

las cuales no penetra la mirada de S. S. 
¡Feliz S. S.! Pero la vileza se nos pre
senta de modo que tenemos que pade
cerla y sentirla cerca.

(Muy bien, muy bien.)
Pero no significa nada ni contra co

lectividades, ni contra comarcas, ni con
tra pueblos, ni es menester que sea una 
colectividad la delincuente, porque no
tad que el más miserable, que el más 
obscuro, el más vil y aislado de los de
lincuentes tiene en su mano la tea incen-

No, os digo con la frente muy alta.

diaria, y por lo mismo que a1 agraviar á 
la nación, al perturbar el sentimiento 

‘ del honor del ejército, toca al corazón 
' de la patria, hiere todos los sentimien- 
í tos y alarma todas las voluntades y cau- 
1 sa más perturbación que si fuera un gi- 
■ gante, porque gigantesca es su perver- 
, sidad. i
i (Muy bien; grandes aplausos.) $ 
i De modo que hemos de considerar se

renamente, tenemos todos un interés su
premo en rectificar una obra jurídica que : 
no nos agrada, que repugnamos, que de 
testamos. ¿Queréis que hable más claro? 
No dejemos en pié una deficiencia en la . 
represión, una impunidad para esa clase ‘ 
de delitos, porque lo dije ayer, y lo re- i 
pito, no es menester un estado político , 
de general perturbación en ninguna co
marca española para que el peligro : 
exista y para que puedan renovarse es- ; 
cenas que no fueron sólo de 1905, sino i 
que habían tenido ya lastimosa manifes- ¡ 
tación en la historia de España.

Ese es y no otro concepto que yo ■ 
enuncio cuando digo que quien quiera 
seriamente arrancar para siempre eso ’ 
de que protestáis, no debe pedir que el ; 
acto del poder legislativo se limite á la ; 

; derogación, debe pedir que queden las ’ 
? necesidades públicas satisfechas, sin 

agravio de nuestras convicciones jurídi
cas, sin agravio de nuestros sentimien
tos, sin agravio para ningún derecho, , 
pero con eficacia en la acción punitiva, • 
con la seguridad tranquilizadora del í 
derecho y del honor colectivo é indivi- ; 
dual. .

(Muy bien.)
Y siendo esto no más que un nuevo 

modo de declarar mi pensamiento, por
que lo he declarado ya desde el primer 
instante en este debate, ¿que es lo que 
hemos de examinar juntos aquí? ¿A qué 
se reduce el verdadero asunto que me
rece nuestra atención? El señor Cambó 
rne preguntaba si es programa del parti
do conservador la derogación de la ley 
de jurisdicciones, y luego estrechaba ¡ 
más la pregunta diciendo si es punto de! ; 
programa parlamentario del gobierno í 
esa derogación. Yo tendría derecho á 
quejarme de la pregunta, porque la ten
go contestada afirmativamente desde el 
primer instante, y no he dicho una síla
ba que autorice á nadie para dudarlo. 
Pero no me quejo de S. S., me quejé an
tes de que se supusiera en mis palabras 
y en mi actitud una cosa tan contraria á 
lo que real y evidentemente significan.

El problema no ha sido ese tampoco 
en un instante de debate y se ha redu
cido á lo siguiente: á que el gobierno ha 
dicho aquí públicamente como lo había 
dicho antes privadamente que no había 
considerado hasta ahora, que al pre
sente no lo consideraba tampoco, que 
fuera llegada la oportunidad para la ini
ciativa parlamentaria.

Aquí se origina otro factor que es me
nester que segreguemos de la discusión, 
por lo mismo que hemos de mantenerla 
como á nosotros nos corresponde, con 
entera libertad y franqueza.

Es una ficción callejera, intolerable, 
suponer que eso proviene de imposicio
nes de nadie. Solo un sueño sugerido 
por la pasión y envenenado por el inte
rés polítio ha podido forjarla.

(Aplausos.)
Creo además que tengo yo en mi vida 

pública testimonios positivos que á cual
quier conciencia honrada obligan á reco
nocer que si hay algún español que seae 
capaz de tolerarla yo no la toleraría 
nunca.

(Muy bien, grandes aplausos.)
Y con que derecho se le hace ese agra 

vio á una colectividad que no ha dado 
para ello sombra de pretexto porque no 
hay que olvidar todo lo que engendró los 
sucesos lamentables del 25 de noviembre 

i y yo he oído aquí á las autoridades su- 
í premas de la izquierda de la política de 
i mi país y tengo aquí sus textos que 
I no hacen falta porque basta con mi me
? moría y también con la vuestra, recono
? ciendo que aquellos sucesos no fueron 
i manifestaciones de una desviación de 

los sentimientos de aquella colectividad, 
sino una consecuencia del envenenamien
to del ambiente que se le había conde
nado á respirar.

(Muy bien.)
Y aun todavía dentro de aquel estado 

morboso una manifestación lastimosa 
del bendito y santo honor que es el alma 
del Ejército y la esperanza de la pa
tria.

(Muy bien, grandes aplausos.)
El señor Maura: No es posible, no es 

lícito disimular con el olvido de las cau
sas generadoras y aplicar tan sólo el mi- . 

1 croscopio al fenómeno, que es la conse- , 
■ cuencia inevitable de los lastimosos erro- ■ 
1 res, de las deficiencias, de las prevari- : 
í cacioces colectivas é históricas de los ; 
■ poderes, de los gobernantes y de las ' 
■ instituciones que toman el ejemplo y ■ 
I aprenden pronto el egoísmo con que se ’ 
* han venido muchas veces abandonando ' 
t austeridades en la representación del 
■ poder público.

(Aprobación.)

ción y el esfuerzo del Gobierno en mu- • 
chas cosas para no hacer ninguna, y has
ta yo no haya logrado lo que he coloca- i 
do en primera fila, porque lo coloca mi 
deber, he de consagrar á esto todo el . 
esfuerzo y todo el tiempo y todo el ahin- i
co?

; (Muy bien.)
í ' ¿Pues cuántas cosas no habríamos exa

minado ya, si no estuviera yo donde es
toy en el curso de esa obra?

; Pero luego, ¿cómo va á desconocer 
persona de la sagacidad del señor Cam
bó, que para las facilidades en la resolu- 

. ción de este asunto, por lo mismo que 
1 tiene una historia tan delicada por tan- 
i tas maneras lamentables, importa que los 
1 caminos se coloquen en una dirección 
' bien opuesta á la que señalaban los in
cidentes de primera hora en la tarde de 

. hoy?
i Pues qué, ¿se puede desconocer que 
¡ habiéndose engendrado ó determinado y 
í manifestudo elconfllcto de un antagonis- 
' mo monstruoso y criminal entre senti

mientos colectivos y apasionados allá
‘ en aquellos tiempos que recordaba S. S., 
• todo lo que sea renovar, despertar, apro 
; ximar lo que la mano bienhechora del 
' tiempo aleja de nosotros, es dificultar la 

obra reparadora que todos queremos?
Pues ¿que significa todo cuando vengo 

diciendo yo desde este banco estas tar
des? El gobierno, pues, en cualquier for- 

' ma en que hubiese sido invitado habría 
í tenido que decir que hasta la hora pre- 
; sente para él no es todavía la hora de la 

iniciativa, pero su señoría, señor Salva
tella, creo yo que no llevará á mal que 
lo diga, porque en mí ánimo no hay el 
menor asomo de recriminación.

Yo hago á la pasión colectiva y al 
aliento que se ha trasmitido de la pasión 
misma á la lengua elocuentísima de S.S. 
todo lo que haya que hacer para las con
cesiones y para la tolerancia.

Su señoría estimó que debía requerir 
al gobierno en términos que yo juzgué 

; que me obligan á reivindicar lo que no 
habría necesitado mentar siquiera, si no 

í lo hubiera visto en peligro de ser agre
dido, que es mi libertad de acción en la 
elección y dirección de la obra política 
del gobierno que presido, con la absolu
ta libertad que corresponde á la integri
dad de mis responsabilidades, porque hay 
maneras y maneras de pedir, y no por 
relación personal, “no por enojo perso
nal, que cuando el deber habla toda voz 
personal queda muda; sino porque el 
prestigio y la autoridad es algo que está 
fuera de las relaciones personales, á los 
términos de la interpelac ón debí respon
der con la reivindicación enérgica de esa 
facultad y de esa libertad enérgica que 
luego habéis tenido á bien traducir con 
un alejamiento del propósito que simul
táneamente yo había ratificado y procla
mado.

Yo hago al señor Cambó la justicia de 
que no ha tomado S. S. esta tarde seme
jante actitud.

S. S. tenía logrado todo lo que podia 
lograrse antes de levantarse á hablar.

Al lado de la exposición elocuentísima 
y luminosa del convencimiento á que res
ponde la reclamación de la Solidaridad 
Catalana, llama á reflexionar sobre los 
varios aspectos de conveniencia pública 
que tiene el no demorar las iniciativas 
que deseáis.

Yo le digo á S. S. qne no he tenido el 
propósito de retardarla un sólo instante 
desde que yo crea, desde que mis com
pañeros crean que la oportunidad ha lle
gado; y en retener la’libertad de acción 
del momento no puedo ceder ni pedirá 
S. S. que yo cena porque al fin y al cabo 
en todo eso se atraviesa una sola cosa, 
un solo problema de confianza como en 
tantas cosas del gobierno, confianza 
quéme retiró ayer ^airadamente el se- 
-ñor Salvatella, confianza, sin embargo, 
que yo tengo la seguridad de merecer, y 
digo esto sin vanagloriarme porque no 
existe otro mérito que el de la voluntad 
y la voluntad está obligada á todos los 
méritos.

No he dado yo motivos, sino todo lo 
contrario, para que todo el mundo tenga 
confianza en que yo realice en el gobier
no, mientras pueda y hasta donde pueda 
aquello para cuya realización he venido 
aquí, porque esto es lo que estoy hacien
do en la medida de mis fuerzas y en la 
¡.osibilidad de otras medidas,;no hay pa
ra apreciar mis culpas ó para aprobar mi 
conducta; y en este asunto concreto, 
¿qué muestras he dado yo de vacilar en 
la dirección que tenía marcada en mis 
discursos una y otra vez?

El señor Cambó presenta una proposi
ción para que el Parlamenso declare que 

; verá con gusto el ejercicio de la inicia
; tivá de que estoy hablando.
i Pues yo llamo la atención de S. S. so. 

bre la equivocación de este acto parla
mentario, si S. S. no le completa reti- 

í rando la proposición, porque esa proposi- 
1 ción está votada por toda la Cáma;a an- 
; tes de redactarla. No lo estaría si seña- 
• lase un plazo, porque tendría yo que re
’ chazarla. ,
I El entendimiento de S. S. y su expe
I rienda le han apartado, si alguna vez 

bañada por la luz del día, que no hay ni ; cruzó por delante de él, la idea de darle 
habrá en un solo momento dificultad a1- > semejante forma.

I guna que no esté en las convicciones de! • En la forma en que esta, lo tenemos 
' Gobierno para señalar la hora en que se dicho de antemano, absolutamente todas - « • - C _ .. — — — — .» « zx A zx ei In í' A n #»ze InLiODiernu para senaiar la aura cuque oc miv i.w . .........................

haya de promover esta reforma y salvar las fuerzas que esta en la Cámara, lo | 
ésas dificultades. mismo aquellas para quienes ya es tar- i , - - ó

Nn son tan enip-máticas oue necesitéis de, que aquel as otras que, como las del ' el goo-erno si esto consinuye un prooie No son tan enigmáticas que necesueib uc, q q q , <...■ ma del gobierno ó un problema de parti-
lanzar la imaginación en busca de ellas , Q g - i pOrqUe en esfe cas0 siempre queda
y yo creo que estamos obhgados todos hora estamos! un plazo para su derogación.
á igual sinceridad. | Para toaos» es evidente que esramob Maura- Tenso derecho á oue

h iip hace tiemno hubiera creí- : conformes. ¿Qué quiere S. b. una vota- 111 señor majara, i engu uerecuu a que buponea que nace tiempo numera creí ? q votaciones no son ’ por mis actos me juzguen: y ansio pacifi-
do va. al decir, no diffo el Gobierno.por- ' ción unánimes Las votaciones no son f P=n<ritne de ('ataluña núes á para la unanimidad. ¿Es que 1a presenta . car los espíritus ae uataiuna, pues a 

como continuación de la campaña en es- ; ello han ido encaminados mis esfuerzos
do ya, al decir, no digo el Gobierno,por
que claro es que hallaría por mis labios 
su expresión colectiva, su sentir gene
ral, que nosotros hubiéramos creído que 
era oportuno someter á las Cortes ese 
proyecto. ¿Es posible que desconozcáis 
que el proyecto era muy adecuado para 
contrariar una obra en la cual me veis
empeñado y con tanta porfía y con tanta 
tenacidad contrariado y detenido?

te asunto de Solidaridad Catalana, cam 
paña que significa desde el principio la poder.
acusación al gobierno de que retrasa su • Por esto tengo derecho á hablar; ten- 
iniciativa? ' go derecho á que no se vaya de prisa en

Entonces comprenderá S. S. que si resolver la crisis nerviosa que represen
" '‘ ‘ ta la ley de jurisdicciones para Catalu-se pone á votación la proposición come

, te un error simulando una votación hos- 
1 til y con ello se empeora la obra que 

S. S. desea.
! (Muy bien, muy bien.)
I ¿Es que yo no he dicho muchas veces „
I que no quiero, que no debo dividir la ac- Déla por vetada en su texto literal.

<E1 señor Salvatella dice: Inmediata
mente).

Ahí no me había^fijado en esta palabra 
y tiene mucha aplicación lo que he dicho 
con la rectificación que agradezco.

Claro es^que si se rechazado lo del pla
zo,más rechazaré lo de inmediatamente j 
que no noté al leerlo, pero le invito pien ' 
se en las consecuencias de poner á vota- j 
ción ese texto porque después de este • 
debate queda solo planteada esta diver- ] 
gencia.

Yo tengo que elegir el instante de la 
iniciaciatíva parlamentaria,y la Solidari
dad me dice «ya debía haberla ejercí-
tado.»

Todo se reduce, pues, á una cuestión 
de confianza si confian ó no en el propó
sito realizado, y eso no necesita S. S. 
averiguarlo en este caso.

El gobierno, con arreglo á sus decla
raciones, procederá y no se retrasará 

. sino aquello que él considere que es de- 
¿ ber obligatorio, ineludible retrasar la 
• iniciativa que anheláis.
I La votación, pues, significaría que las 
; oposiciones tenian contianza en el go- 
; bierno, confianza que agradecería mu

chísimo, pero yo respetaré que no la den 
• porque no estoy aquí por el voto de las 
- minorías.
’ Votando, va á parecer que contra el 

interés común se finge una división que 
. no existe, y es posible que personas que 

desean la reforma de la legislación ac- 
■ tual pongan reparos á la propuesta del 

gobierno y crean que deba suscitarla di
. facultades ó sustituirla con otras cosas 
" que son inseparables.। De modo que á mi juicio parlamentaria
’ mente la proposición es buena para sin

tetizar, concretar y definir el propósito
de la minoría solidaria, es buena para 
dar un texto sintético de t.do lo que se 
ha dicho aquí, pero de efectivo contra
producente si vais á la votación, y yo 
puedo insi tir en esto porque me parece 
notorio que yo os recomiende que reti
réis la proposición y evitéis la votación 
por ningún egoísmo de gobierno, que yo 
no me preocupo sino de la obra misma 
que nos es común, á la cual deseo llegar 
de aquella manera que me manda mi res
ponsabilidad, que es restableciendo la 
normalidad jurídica en la inspiración é 
información jurídica de las leyes de un 
país, pero dejando vigorosamente ase
gurado el imperio de la justicia, donde 
la justicia es inseparable de la paz públi
ca y del decoro de todos los poderes y 
de todas las instituciones nacionales.

(Grandes aplausos de la mayoría.)
Cuando acaban los aplausos que tribu

ta la mayoría a! señor Maura, se pregun
ta á la Cámara si se acuerda prorrogar 
las horas de preguntas, y así se acuerda 
sin perjuicio de la orden del dia.

El señor Cambó para rectificar.
El que pueda haber un caso, dice, en 

que se atente á la patria y al ejército no 
justifica la ley de excepción, que á todos 
repugna, porque es una alteración del 
orden jurídico de España.

Esta ley hay que derogarla por esto, 
por ser vergonzosa y de origen bas
tardo. •

Después de la derogación viene un 
problema completamente distinto: satis
facer otras aspiraciones de Cataluña.

En la proposición pedimos que el Par
lamento veria con gusto la derogación 
inmediata de la ley de jurisdicciones, y 
esta proposición no debe retirarse, pues 
pedimos algo que es justo: lo que ambi
cionamos es digno de ser ambicionado.

Falta aquí señalar un plazo; no es de 
nuestra incumbencia y por esto no lo he
mos indicado.

El señor Maura: Califica su señoría la 
ley de vergonzosa, bastarda y no sé 
cuántas cosas más: esto no se puede to
lerar; porque imponer esta marca á lo 
que fueron abusos, con esto estamos 
conformes, no sobre la ley que ha sido 
un remedio necesario.

(Grandes protestas en la minoría so
lidaria; grandes salvas de aplausos en la 
mayoría y en las minorías monárquicas. 
Entre los liberales y el señor Maciá se 
cruzan frases algo violentas. Restable
cida la calma, sigue hablando el señor 
Maura, y dice:)

Vosotros desde ahí podéis justamente 
pedir, pero yo d.sde aquí tengo el deber 
inseparable de mi respons. bilidad, inse
parable, entendedlo bien, de no derogar 
la ley sin substituirla con otra que haga 
imposible que vuelvan á originarse los 
dramas que aquella evita.

El señor Cambó: En las palabras de 
su señoría hay algo que ha herido pro
fundamente los sentimientos de Solidari
dad Catalana.

El señor Maura: Oigame en seguida 
lo que es para retirarlo.

El señor Cambó: Suponer que pueden 
tener los demás más deseo que nosotros 
para ir á la pacificación de los espíritus, 
porque no tenéis derecho á suponer que 
surjan nuevamente estos delitos.

El señor Maura: Por parte vuestra no; 
pero por parte de otros hay este temor.

► El señor Cambó: Pues entonces traiga
* una ley que no hiera el sentimiento jurí-

dico y el sentimiento del país.
El señor Maura: Con esto resulta, 

pues, que todos estamos conformes con 
la proposición de ley, si se retira la pa
labra «inmediatamente».

El señor Cambó: No puedo hacerlo.
Ante todo es preciso que se diga por

1 desde el primer momento que ocupé el

ña.
En cuanto á si es problema de gobier

no, problema de partido ó problema 
parlamentario, ya á S. S. le he dicho que 

para la derogación no puede señalarse 
plazo.

Ahora bien: como jefe del gobierno 
tengo el deber ineludible de mantener 
el imperio de la justicia, que es el mejor 
camino para que impere la paz.

El señor Moret, para explicar su vo
to. -

Hubiera votado, dice, con e! gobierno 
si no hubiera presentado la cuesfión en 
un aspecto que no esperaba, el de un 
voto de confianza.

Así considerado, no puedo darlo ni 
negarlo y por ello me abstengo de tomar 
parte en la votación.

El señor Canalejas usa de la palabra 
para explicar su voto.

Manifiesta que desde el momento en 
que el gobierno dice que es enemigo de 
la ley de jurisdicciones y que desea su 
derogación, no cree que haya inconve- 
nienie alguno en votar la proposición de 
las oposiciones, y por consiguiente anun
cia que lo hará así.

El señor Azcárate anuncia también 
por su parte que votará á favor déla 
proposición.

Se procede á la votación, durante la 
cual los liberales abandonan el salón de 
sesiones.

Es desechada en votación nominal por 
130 votos contra 46.

Se entra en la
Lo que dice la prensa

A B C dice que las afirmaciones de 
Cambó de que la ley puede ser una im
posición del Ejército quedó flotando el 
el debate y al repercutir hoy fuera del 
recinto, cabe preguntar: y si así.fuese 
y efectivamente esa ley constituyese 
una imposición del j elemento militar 
¿qué intenta la Solidaridad en la dero
gación ¿Poner frente á frente al Gobier
no y á la milicia? ¿No es esto buscar el 
conflicto?

No vale alegar que ante el voto del 
Parlamento, que es la expresión de la 
voluntad nacional hay que bajar la cabe
za.

De Cambó dice que ayer se revalidó 
su título de diputado de cuidado.

El Imparcial dice que los sucesos ad
quieren un importancia singular y la opi
nión imperante es que se avecina un 
nuevo período de gravedad difícil y que 
ni el más encarnizado enemigo de ¿Mau
ra, extremando los excesos de odio, hu
biera imaginado para el jefe de los con
servadores un desastre tan enorme y’es- 
pantoso.

Añade que Maura tiene la culpa, pues 
desde el primer viaje del Rey á Barcelo
na ha reducido todas sus aspiraciones á 
lo que, según una frase imprudente, lla
mó la «nacionalización de Cataluña.»

Añade que Cambó fué ayer un fonó
grafo de la izquierda y termina dicien
do:

Por encima de nuestras divergencias 
con Maura y de nuestro convencimiento 
de que su política es una provocación 
constante de peligro para la patria y pa
ra la monarquía, está nuestro deber de 
españoles.

El Heraldo dice que se han deslinda- 
dado los campos; de un lado los partida
rios del «Habeas Corpus;» del otro, los 
que sucumben á imposiciones extrañas 
al Parlamento, como los conservadores 
y liberales.

Califica de [deplorable y vergonzosa 
la conducta del Gobierno.

El debate—dice—ha probado ^que una 
fuerza oculta rige á la nación, una fuer
za que no está en el banco azul, que no 
está en el Gobierno, que no está en las 
responsabilidades del poder.

Ya se tocarán las consecuencias.
España Nueva dice que hoy el señor 

Moret ha hecho profesión de fé y se ha 
declarado reaccionario.

Con su camarada Maura ha ratificado 
la desdichadísima labor que inició en 
1995.

El Correo Español publica un artícu
lo en que, después de elogiar ;á Cambó 
por sus manifestaciones de amor á Espa
ña y al Ejército dice:—Quiera Dios que 
el día de hoy no se grabe con palabras 
tristes en la Historia de España.

Dice La Epoca: «He ahí la primera 
declaración que, con lealtad á la reali
dad de las cosas, han de hacer á Catalu
ña sus representantes en Cortes:

—Hemos conseguido que el Congreso 
de los Diputados, por el órgano autoriza 
do de todos y cada uno de sus elementos 
declare el deseo de derogar la ley de ju
risdicciones; hemos conseguido también 
que el Gobierno declare que el propósi
to de esa derogación es punto de su pro
grama parlamentario; pero hemos exigi
do que esa derogación se hiciera inme
diatamente, aunque hubiera que inte¡ 
rrumpir la aprobación de la reforma lo
cal y toda la vida parlamentaria, y como 
á eso se ha negado el Gobierno,aquí es
tamos para que nos juzgues, y entretan
to, alia se queda en. Madrid el Gobierno 
con las oposiciones, sin nosotros, elabo
rando esa reforma local, que es la base 
del logro de las reivindicaciones de Ca
taluña.

Y suponemos que tampoco omitirán 
¡os diputados por Cataluña alguna expli
cación sobre la votación de ayer, y en 
tal caso habrán de decir al pueblo, con
gregado en asamblea, que con ellos vo
taron, aparte los elementos de antiguo 
adscritos á la solidaridad, el señor Ca
nalejas y sus amigos, adversarios resuel 
tos de aquellas reivindicaciones de Ca
taluña; los republicanos antisolidarios, 
que sobre la solidaridad y sobré su obra 
han acumulado toda injuria, y los repre
sentantes de aquellos periódicos que en 
la Prensa de Madrid son sistemáticos 
detractores de las aspiraciones catala
nas.

Y si el pueblo les pregunta quién vo
tó contra ellos, contra la derogación de 
la ley de jurisdicciones, los diputados 
solidarios habrán de contestar que na
die, puesto que los liberales no votaron, 
y los conservadores, por declaración ex
plícita y previa de su jefe, votaron so
lamente contra la coacción envuelta en 
1a palabra inmediata, por tener en el Go
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Juan Hernández, 
tro pésame.

Después de pasar una breve temporada 
en Palma ayer tarde salió para Barcelona 
el R. P. Enrique Perez, procurador general 
de la Orden de Agustinos Recoletos.

Con objeto de incorporarse á su nuevo 
destino en Tenerife, salió ayer tarde para 
Barcelona el comisario de primera clase 
don Tomás Ruiz Perez.

pero según parece se 
un comprador que ha 
conflicto. •

El Alcalde recibió

di 
se 
qt 
ch

ded 
Sar 
te t 
che 
S.I

quien celebrará su primera misa en la igle
sia del Centro Eucarístico el próximo día 
25.

las escopetas ocupadas á infractores 
de la Ley de caza.

Por real orden del ministerio de

Notas municipales
El señor Alcalde puso ayer una comu-

lebrará en la Comandancia de la Guar | para contratar nuevamente ia conduc- 
dia civil, la subasta para la venta de ción por la carretera de Palma á Lluch

suscrita por don Juan
en la que manifiesta que desea adqui
rir dichos terrenos por el mismo pre
cio y bajo las condiciones publicadas 
en las subastas que quedaron desier-

En Mahón ha fallecido el joven de 18 i nicación al Capitán general señor Orte- 
años don Demetrio del Amo Pons, hijo de I ga, participándole que dentro de breves 
don Pablo, Comandante de Infantería. días quedará terminado el expediente

D E. P i relativo á la expropiación de los terre-

Ha fallecido en la villa de Alayor la se
ñora doña Francisca Hernández, viuda de 
Ginart, á la edad de 82 años.

La finada era madre de don Miguel y 
don Tito, capitán este último del vapor-
correo «Isla de Menorca» y hermana del | c¡ie y Murallas, acordando pasar á infor- 
farmacéutico Jde r—j- 1 . . . . .............................

bierno plena confianza de que cuando y 
como deba irá á aquella derogación, que 
que es punto de su programa.»

Dice El Mundo: «La ley de jurisdic
ciones es odiosa, y debajo de ella no 
puede ampararse nada que no sea me
nester declarar previamente inferior. Si 
para la garantía vital de una clase es 
preciso legislar á espaldas de la Consti
tución, forzoso será convenir que esa 
clase puede padecer la amargura de con 
siderarse excluida de nuestros amores y 
de nuestras convicciones. ¿Es posible 
que haya en el Ejército quien acepte es
ta humillante y penosa realidad? Nos re
sistimos á creerlo. Está, por fortuna, el 
idealismo militar muy desleído en nues
tra sangre para que haya sonado la hora 
de reconocer que el soldado no puede 
convivir con nosotros más que bajo la 
salvaguardia de una ley. No: si eso fue
ra cierto, seriamos un pueblo indigno de 
vivir en la independencia.

Los diputados solidarios acuden al 
cuerpo electoral para que sancione ó re
voque su decisión de retraerse princi
palmente del Parlamento. Al obrar así 
demuestran el respeto que tienen á sus 
representados y dan alto ejemplo á los 
partidos históricos, que cambian de cre
do y de programa sin creerse obligados 
á esas consultas porque no vinieron ele
gidos con el mandato imperativo que les 
obligue á más zalemas que las otorgadas 
al ministro de la Gobernación que les 
dió vida.

Creemos firmemente que no tardarán 
los diputados solidarios en volver á las 
tareas parlamentarias: la ley de jurisdic
ciones, después de las declaraciones de 
Canalejas, Azcárate y el mismo Maura, 
y de los votos de los diputados indepen
dientes, es imposible que subsista, y apa 
recerá con el tiempo satisfación á los 
solidarios lo que debió ser restableci
miento del derecho perturbado por las 
circunstancias,sin petición, y mucho me
nos apariencias de amenaza de región 
alguna.»

Por el Juez militar nombrado al 
efecto, se cita, llama y emplaza al re
cluta Antonio Vidal Cañellas para que 
en el plazo de 30 dias se presente en 
dicho Juzgado á dar sus descargos en 
la causa que se le sigue por falta de 
concentración.

Ha sido nombrado Inspector afecto 
al servicio de pesas y medidas de es
ta provincia y auxiliar de Caja de las 
oficinas de comprobación de la mis
ma, don José Jaime Ramón Simó.

mayor»
Interinamente el señor Sansaloni 

consiguió se sirviera provisionalmen
te el sábado y ayer el correo de 
Lluchmayor para amenguar los efec
tos de la falta de correo en un pue
blo de la importancia de la referida.

fl marqués de la llega de Hrmije
Ha muerto á los 84 años. Pocos casos 

de longevidad como ésta. Mas viejos que 
el ilustre caballero de Mos pudieran ci
tarse muchos; pero pocos, muy pocos, 
que á la avanzada edad de los 84 años 
conservasen sus energías físicas y la lu
cidez de su entendimiento.

El marqués de la Vega de Armijo ha
bía nacido en 30 de junio de 1824. Su in
greso en la vida pública data del 1855. 
Afilió se al partido llamado de la Unión 
Liberal, y fué gobernador civil de Ma
drid, en cuyo cargo se distinguió por sus 
enérgicas campañas contra el juego y la 
prostitución. Poco después era nombra
do ministro de Fomento y años más tar
de de la Gobernación.

Al ser arrojada del poder la Unión Li- 
^e?pués de los acontecimientos 

del 22 de junio de 1866, fué uno de los 
que con más ardor trabajaron por la re
volución, y ya triunfante esta hizo mani
festaciones monárquicas con un grupo 
de personajes políticos de los mas cons
picuos.

Fué diputado á Cortes de las Consti
tuyentes, representando el distrito de 
Córdoba, y en 1873 representó á España 
en la embajada de París.

Hecha la restauración, el marqués re
conoció la monarquía de don Alfonso XII 
figurando en el grupo centralista, que ¡ 
poco después se unía á los constituciona-1 
les, y ocupaba el poder. Entonces se le 
dió la cartera de Estado.

Pasó con los fusionistas á la oposición 
á mediados de 1883, y al año siguiente 
con otros caracterizados liberales y re
publicanos era elegido concejal por Ma
drid,

En esta situacién se hallaba á la muer-

Gracia y Justicia se ha dispuesto:
1 .° Convocar para la provisión de 

12 plazas, correspondientes al turno 
de antigüedad, á los números 1 al 13 
de funcionarios del cuerpo de Prisio
nes á fin de que sufran el examen de 
prueba de suficencia que determina 
el apartado 3.° de! artículo 13 de di
cho real decreto.

2 .° Convocar á oposición la pro
visión de las 11 plazas restantes en
tre los ayudantes del Cuerpo, confor
me determina el apartado 2.® del ex
presado artículo 13; los aspirantes á 
este turno deberán presentar sus ins
tancias, solicitando ser admitidos á 
oposición, en esa Dirección general 
en el plazo de treinta dias, á contar 
desde la publicación de la pre:ente.

Los ejercicios de examen de prue
ba de suficiencia, como los de oposi
ción, darán principio dentro del pró
ximo Octubre.__________

Ha sido cerrado temporalmente du
rante los meses de verano el Cinema 
tografo del salón Truyols.

La Empresa de la corrida de toros 
que ha de celebrarse en nuestra Pla
za el dia 28 del corriente, recibió an
teayer el siguiente telegrama:

«Comprados seis magníficos toros 
de don Joaquín Perez de la Concha. 
Saldremos vía Alicantes

Actuarán de matadores los conoci
dos espadas Regaterin y Bienveni
da.

Exámenes
b^l Instituto

Mañana tendrán lugar los exáme
nes de Geometría y Preceptiva Lite
raria y Composición para los alumnos 
de Bachiller.

Para los de Magisterio primer año 
los habrá de Nociones de Pedagogía 
y Dibujo, los de 2.° de Pedagogía y 
Derecho Usual y Legislación Escolar 
y de Geometría para los de Náutica.

Ha tenido la atención de despedirse de 
nosotros el Presidente de la Asociación de 
Peritos y Profesores Mercantiles de Ma
llorca don Francisco Castaño, quien el jue
ves embarcará para Madrid, Zaragoza y 
Valencia, con objeto de preparar el Con
greso de Contabilidad y Legislación Mer
cantil que ha de celebrarse el año próximo 
en esta ciudad.

El señor Castaño se propone dar en cada 
una de dichas capitales una conferencia en 
la respectiva Asociación profesional donde 
expondrá la idea del Congreso y su impor
tancia.

18* üC es-
Ayer tarde marcharon á Barcelona en el 

vapor «Bellver» entre otros pasajeros, don 
Juan Esteva, don Enrique Gelabert, don 
Francisco Ferrer, don Pedro Marsé, don 
Juan Amorós, don Ramón Pujol, don Juan 
Viñas, don Pedro Montaner, don José No
guera, don Ramón Pujol y don Juan A. 

Í Fuster.

Lluchmayor sin correo
Con fecha del domingo nos escribe 

nuestro corresponsal en Lluchmayor.
Una cosa muy original sucede aho

ra en esta villa. Sepa señor Director, 
que Lluchmayor, un pueblo de doce 
mil almas, con una industria muy des
arrollada, con un gran comercio, se 
ha quedado sin correo. Parece ser 
que el contratista que hacia el servi
cio se despidió hace ya tiempo, pero 
viendo que no se anunciaba nueva 
subasta, que no se le buscaba susti- 
tituto, esta mañana se ha negado á 
trasportar á Palma el correo, y la co
rrespondencia ha salido de aquí gra
cias á las gestiones del Administra
dor de la Estafeta que con el Alcalde | 
han encontrado un carro de trasporte 
jara que hiciera el servicio. Pero no 
la sucedido así con el correo que de
bía llegar de Palma; este no ha veni
do, suponemos que por falto de me
dios para conducirlo, pues según de 
público se dice el Estado ha suprimi
do la conducción, quiere que el ser
vicio se realice por Algaida.cosa que 
al pueblo no conviene y no se en
cuentra quién se preste á realizarlo

. En la Junta general celebrada anoche en 
el «Fomento Artístico» para renovar la mi
tad de la Directiva quedaron elegidos los 
señores siguientes:

Vice-presidente don Antonio Martorell; 
Contador don Antonio Rosselló Gelabert; 
Vice-Secretario don Emilio Oliver; Vocal 
2.° don Guillermo Rosselló Aloy; Vocal 4.° 
don Antonio Oliver Serra.

A bordo del vapor «Balear» llegaron ayer 
de Valencia; don Vicente Torres, don Jor
ge Dezcallar, don Pedro López, doña Mar
garita Muntaner, don Antonio Alorda, don 
Manuel Alorda y don José Pascual; y de 
Ibiza don Juan Tur y don Pedro Palau.

Desde ayer se encuentra entre nosotros 
nuestro querido amigo, don Juan Barceló, 
presbítero, quien,como anualmente, abando 
na la ciudad de Roma, para pasar el verano 
en compañía de su familia que reside en 
Palma.

EL, EXCMO. SE.

DON FEDERICO ASCENSION Y GONZALEZ
General de Brigada de la sección de reserva

FALLECIO EL DIA 19 DE MAYO A LAS ONCE Y MEDIA DE LA MAÑANA 
Después de haber recibido los Santos Sacramentos y la Bendición Apostólica

Su afligida esposa Doña Mercedes Moreno Ferrer de San Jordi, sus hijos Antonia y Adolfo, 
hijo político Don Eldiberto Esteban capitán de Artillería, nieto, hermano político, hermanas po- 
liticas y demás parientes, ruegan á sus amigos y conocidos se sirvan encomendarle á Dios, y 
asistir al oficio conventual que se celebrará, en sufragio del finado, mañana miércoles á las on
ce de la misma en la iglesia parroquial de Santa Eulalia.—No se invita particularmente.

Su Emma. el Cardenal Arzobispo de Burgos y los Excmos. é limos. Sres. Obispos de Sión, Mallorca, Me
norca y Segorbe, se han dignado conceder doscientos, cien y cincuenta días de indulgencias por cada misa, 
comunión ó parte de rosario que se ofrezca en sufragio de su alma.

truida contra Miguel Vila acusado del 
delito de malversación de caudales pú
blicos.

Sostendrá la acusación el Abogado 
Fiscal señor Azpelicueta.

El procesado estará defendido por el 
Abogado don José Planas y representa
do por el procurador don Rafael Ramis.

Los terrenos
del Ensanche

Como recordarán nuestros abona
dos por falta de licitadores quedaron 
desiertas las subastas anunciadas por 
el Ayuntamiento para los días 31 de 
Marzo y 18 de Mayo últimos para la 
venta de la manzana resultante del 
derribo del baluarte de San Anto
nio.

Este retraimiento hubiera sin duda, 
como dijo el señor García Orell, 
afectado á la Hacienda Municipal,

tas.
El tipo fijado á dichos terrenos era 

de 73.760 pesetas.
De esta proposición se dará cuenta 

al Ayuntamiento en la sesión pró
xima.

Del Ejército
Cruces— Se ha concedido la placa de 

San Hermenegildo al teniente coronel 
de infantería don Miguel Villalonga 
Mutti.

—Se ha concedido el abono fuera de 
filas de la pensión de 7‘50 pesetas, al 
soldado licenciado Gabriel Jliliá Munta
ner.

buscó ocasión de vengarse apostán
dose junto á su casa de la que vió 
salir á una persona á quien creyéndo
la la de su venganza le disparóun tiro 
matando al Vicente Juan Ribas de 
referencia, el cual guiado por senti
mientos humanitarios había ido á 
aquella casa á llevar unas medici
nas.

Las diligencias practicadas confir
man aquellas sospechas, afirmando 
uno de los declarantes que habiendo 
oído el disparo salió inmediatamente 
reconociendo al Bnnt que con una 
escopeta en la mano corría en direc
ción á su domicilio.

El detenido ha incurrido en mani
fiestas contradicciones las que deno
tan su culpabilidad.

En su vista fué puesto á disposi
ción del señor Juez competente.

ción, dejando oir una placa impresionada 
al término de cada película.

—Hoy ténue nublado ha interceptado 
á ratos los rayos solares.

La noche se presenta serena y despe
jada, alumbrada por la blanca luz de la 
luna.—C.

14 Junio 1908.

Selva
Hemos tenido el gusto de saludar al. 

laureado poeta maltorquín don Lorenzo 
Riber, Pbro., quien tuvo á su cargo el 
sermón panegírico del gran Taumaturgo 
San Antonio de Padua, en la solemne y 
esplendorosa festividad que en honor de 
dicho Santo se celebró ayer en nuestra 
iglesia parroquial.

Los referidos cultos han sido costea
dos por la piadosa señora doña Antonia 
Vallori Garau, de la distinguida familia 
de «Son Bonet».

Con tal motivo, nuestro templo se vió1 
ayer sumamente concurrido.—C.

15 de Junio de 1908.
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te de don Alfonso XII. Entonces el par-1 por trecientas y pico de pesetas anua- 
tido volvió al gobierno y Vega de Armi-1 les.
fo logró ser elegido diputado por Madrid I El pueblo protesta indignado de 
y por Lucena. En 1889 era diputado por I tamaña anomalía, por ser quien paga 

Estado’ carg?s <jue la casa para el correo, y además por 
conservó hasta 1890, en cuyo ano los n0 corresnonder el Fstadn á los hene- 
fusiomstas tuvieron que dejar el gobier- / i Ger e c'.bldao a 108 Yene
no á los conservadores I que le proporciona, con el ser-

En 1893 volvía otra' vez al departa- vlcio de Paquetes postales, que sú
menlo de Estado, dejando esta cartera el I man muchos miles de pesetas anua- 
mismo año para ocupar la presidencia les. Convendría que la prensa se 
del Congreso, cargo en el que fué ree- ocupara de este asunto á fin de ayu- 
legido y en el que se mantuvo hasta I dar á salir pronto de esta anómala 
marzo de 1895. situación.—C.

Después de esta fecha volvió á la pre- i
sidencia del Congreso y á la muerte del
señor Sagasta se mantuvo en cierta in- bolucionado
dependencia, inclinándose unas veces del I La anormalidad que ha habido es- 
lado de los señores Moret y Montero I tos días en el servicio de correos de 
Ríos y otras del de los señores López I Lluchmayor que nos habla en las lí- 
Dominguez y Canalejas. I neas anteriores nuestro corresponsal

El 3 de diciembre de 1906 iué elevado I en aquella villa ha quedado zanjada 
a la presidencia del Consejo de mims-1 aver tarde en virtud de las gestiorips aKS i: «Ad^

Vega de Armijo cúpole en suerte ser el I Central don José García Sansalo- 
último gobierno liberal. I ni con *a Dirección General.

Descanse en paz.

PALMA
Servicios prestados por la Guardia 

civil:
Da cuenta la del puesto de Algai

da de haber detenido á un sujeto ve
cino de Montuiri que fué sorprendido 
hurtando un haz de habas de una fin
ca denominada «Son Beranguer».

Dicho individuo se confesó autor 
de haber sustraído el dia 11 del ac
tual cinco haces de habas de la finca 
«Son Boiras» del mismo término.

En su vista,con el atestado instrui
do al efecto y el haz ocupado fué 
puesto á disposición del señor Juez 
competente.

Por la del mismo puesto fué denun-1 
ciado á la autoridad competente un 
individuo por apacentar sus ganados 
en propiedad ajena.

El señor Juez de instrucción del I 
distrito de la Lonja, cita á Bario-1 
lomé Pascual Masanet y Domingo 
Forteza Aguiló para que comparez-1 
can en dicho Juzgado á declarar en I 
causa que se les instruye sobre apre
hensión de tabaco de contrabando. I

El dia L* de Julio próximp se ce-1

El motivo de esta irregularidad, 
I que ha hecho que el servicio quedase 
I el domingo suspendido entre Palma 
I y Lluchmayor, obedece á que en vis- 
I ta de la aglomeración de paquetes 
I postales en aquella villa ocasionada 
I por el desarrollo de la industria del 
I calzado abandonara el servicio aún 

perdiendo la fianza el contratista de 
la conducción del correo á Lluchma- 
yor, Campos y Santany.

En vista de esta anormalidad y 
I aprovechando la reforma de la refe- 
I rida conducción propuesta por el re- 
| ferido administrador de servir los 
I pueblos de Campos y Santany por el 

tren correo de Felanitx, se implantó 
| desde luego desde Porreras á Cam

pos una nueva conducción y otra de 
Felanitx á Santanyi evitando de este 
modo que dichos pueblos quedaran 

I momentáneamente desatendidos, y 
1 aun resultaron beneficiados por la 
hora de repartirse la corresponden
cia.!

Entre tanto la Administración ges
tionó contratar provisionalmente la 
conducción desde Algaida á Lluch
mayor, pero no pudo efectuarse á 
causa de no encontrarse postor por 
la cantidad señalada por la Direc
ción.

En virtud de un telegrama recibido 
ayer tarde por el Administrador, la 
Dirección general le ha autorizado

Las obras del puerto
Continúan con gran actividad los 

trabajos’para la construcción del nue
vo muelle.

Anteayer fué colocado el último de 
los bloques construidos en la primera 
serie y que había pasado el tiempo 
que según la contrata deben tener de 
construidos.

Con este han sido hasta ahora co
locados 360 bloques, con los cuales 
se halla casi terminado el muro de la 
parte E ó exterior del nuevo martillo 
y los ángulos de los restantes lados.

A consecuencia de tener que pasar 
un período para que los bloques se 
hallen en condiciones de ser sumer
gidos, quedará suspendido por ahora I 
esta operación.

Dos numerosas brigadas se ocu
pan en la actualidad en la construc
ción de los bloques.

Otra no menos numerosa se ocupa 
en rellenar con fragmentos de rocas, 
una franja adosada al muro de blo
ques.

Para ello se utilizan barcazas que 
transportan el material desde la pe
drera del Terreno.

Política local
1 Los republicanos mallorquines y la 

Unión Republicana. j1
En vista del acuerdo de disolución 

del partido de Unión Republicana de 
España tuvimos ocasión ayer de ha
blar con el jefe de los republicanos de 
Palma señor Garcia Orell acerca de 
la actitud que tomaría el partido an
te aquella disolución.

El señor García Orell nos manifes
tó que los republicanos de Palma no 
ganaron nada con la unión y se ad
hirieron á ella por compañerismo; por 
lo mismo poco les ha afectado el 
acuerdo de disolución.

Seguiremos,dijo, en nuestros idea
les y estaremos siempre dispuestos á 
apoyar aquellos que mejor obren en 
armonía con nuestro modo de sentir.

Esta es mi opinión y la que pienso 
exponer á los correligionarios en la 
reunión que probablemente en breve 
celebraremos.
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. . , De las islas
relativo á la expropiación de los terre- I Inca
nos de Can Rapó, Son Bonet y Cas Ena I , . _ a
pistas que deben de ser entregados al I Eu la última sesión celebrada por núes 
Ramo de Guerra y que una vez hecha I tra Corporación municipal se dió lectura 
aquella se hará la entrega con las for- á una solicitud presentada por el Vicario 
malidades debidas. don Francisco Rayó, Gustos del Cemen-

I terio de esta ciudad, solicitando autori- 
Ayer se reunió la Comisión de Ensan- n0™b,;e d.e una Picosa famiHa

J -• - - - - - - I para poder construir y costear al fondo
aquella población don | me del señoZÁrqüítecto Municipal ía so-

á quienes enviamos núes-1 licitud de don Jerónimo Estades,relativa I a®S ?Ue ? qUe aC'ála expropiación de terrenos para el Huaa¿^nte existe^ plano acom- 
* * * emplazamiento en esta de la estación del P°r el Ar<lu,tecto don

Ha llegado á Mahón el General de Mari-1 Ferro-carril Palma-Sóller. | Pl . 2^; nn . . .na, don José Redondo, con objeto de pasar Además aprobó varios permisos de L aceptó ta‘n úül y generosa 
unos dias al lado de su familia. obras y algunas cuentas. ^ue Soídó dar las fracias mas

Sobre el trabajo 
nocturno

de la mujer en España
Con este título el Instituto de Re- 

| formas Sociales ha abierto una infor- 
I mación acerca del trabajo nocturno 
' de las mujeres empleadas en la in
dustria.

Según dicha nota, «se trata de es
tudiar el alcance de las medidas que 
debe adoptar España antes de pre
sentar á las Cortes el Proyecto de 
ley autorizando la notificación del 
Convenio de Berna de 26 de Sep
tiembre de 1906, y al efecto se ha di
rigido á los Jefes de los estableci
mientos industriales en que estén em
pleados más de diez obreros y obre
ras, los correspondientes interroga
torios que han de servir de base pa
ra aquel estudio.»

«Como los fines que se persiguen 
con la referida información no tie
nen, en manera alguna, carácter fis
cal, antes al contrario, las medi
das que como conveniencia de ella se. 
adopten han de resultar beneficiosas 
para los patronos y los obreros, es
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, I o. - a i x 1 x I yas y respetuosas ála bienhechora fa- 
Vemos que uno de estos días llegará á I El señor Alcalde interesa la presenta- I milia, por conducto de dicho señor Rayó 

esta ciudad procedente de Orihuela el nue-1 ción en el negociado dé Reemplazos del I cuya representación ostenta, otorgando 
vo presbítero don Rómulo Hévia y Maura, I soldado licenciado Matías Tomás Bujo- I aj mismo, además, amplias facultades 

....................................................... sa Para enterarle de un asunto sobre al- para remover cuantos obstáculos pudie- 
I canees. I ran presentarse, con el fin de poder lle-

.— . —............ - i var á efect0 ias obras en proyecto.
I Un qQPQÍnnfn I -Por los preparativos que viene ha-
I un adCdlliaiU I ciendo la Iglesia por medio desús Mi-

PÍ1 Ih¡7n PH 1807 I nístro y varias familias de esta ciudad, 
un 107/ I promete resultar más lucida que en años 

Descubrimiento del autor i anteriores la próxima festividad del Cor । , I ni]5; chrístí I de esperar que todos los interesados
en^b^no^romunteo^porTeléS "Ha desaparecido ya el pabellón del tan importante cuestión coadyu- 

<'5  ̂ cine con su potente órgano, que durante ven con sus informes al mejor resul-
I m p i^rarta^‘V muchos meses ha venido funcionando en tado de la información que se está
puesto de Santa Eulalia había dete- ia plaza de la Iglesia. realizando.

I nido a un individuo presunto autor j —Ayer ocurrió un sensible percance | n.,.—„   ..... ...... . ■.•o
I de un asesinato cometido en el mes i en las inmediaciones del predio Son Vi-1 _-
| de Septiembre de 1897, en la perso-1 vot, á nuestro amigo don José Balaguer I £[ aSCCflSO ÜC

na de Vicente Juan Ribas (a) Miguel Costa. -
Toni, de 60 años de edad. I Este> con su caballo y carretón guia- IOS SaigCnlOS

Ayer se recibió la comunicación ?"Pocr ‘“'W Una real orden circular dispone:
que el Jefe de la expresada fuerza en ásiento ¿ nuestro aXo6 atien sufrió t-" E1 nútner0 de sargentos de
dicha isla ha dirigido al señor Go- una importante contustón en el brazo cada anua ó cuerpo que pueden solí- 
oernador civil, que amplia aquel tele- I derecho, al que por suerte el médico de I citar ingreso en las clases especiales 
grama. ¡ cabecera no le ha reconocido fractura. á que se refiere el artículo 3.° de la

I Según ella, resulta que á raíz de I Le deseamos un pronto restablecí- mencionada ley, se determinará por 
¡ haberse cometido el hecho se practi- i miento. I las secciones respectivas de este mi-
carón gestiones y á pesar de ello no —En la Iglesia del ex-Convento de nisterio, teniendo en cuenta las va- 
pudo descubrirse el autor. | ¿,an Francisco, se ha celebrado hoy fies-1 - J

El día 7 del actual tuvo aquella costeada por una piadosa familia, de
fuerza una confidencia sobre la pro- d,CndraAeY" ofído'mavo^^se' ha visto I gún el artícul° 2 ° de la misma' 
habilidad de quien pudiera ser el au- el templo concurridísimo dé fieles. sargentos, designándose por los es- ,
tor de aquel asesinato y sus gestio- gi panegírico pronunciado por el P. calafones de éstos y por rigurosa an-
nes dieron por resultado la detención I Fornés,franciscano, ha sido un modelo de I tigüedad los primeros en condiciones
del vecino Juan Noguera Noguera (a) I elocuencia, historiando los más importan I hasta completar el número aludido.
Bunt. , , tes actos de la vida gloriosa de aquel 2.° Los jefes principales de los

Este individuo, resulta que era afi-1 Santo. I cuerpos ó unidades, procederán á
cionado á galantear á las mujeres ca- , E°s cines de las Sociedades «Centro e|eg¡r seguidamente el capitán ó su- 
sadas y una de las que fueron objeto Instructivo» y «Círculo de Obreros Ca- balterno que ha de encargarse déla 
de sus requiebros fué la esposa de h°y dom,ngo bas" enseñanza en la clase especial de
Pedro Guasch (a) Pere d en Guasch, E1 empresario del último don Bartolo- preparación de los sargentos,ponien- 
lo cual dio motivo á éste para que le | mé Bestard, ha introducido la innova- I do en conocimiento del capitán gene- 
reprendiera arrojándole al suelo. [ Ción de un fonógrafo, propiedad de don ral en las regiones, islas Baleares y

El Bunt no olvidó el agravio y | Gabriel Castellá, que ameniza cada sec-1 Canarias y del gobernador militar en

Audiencia
Causa por violación

A las diez y media de la mañana de 
ayer se reunió el Tribunal de Derecho 
para ver y fallar en juicio oral y público 
la causa instruida por el Juzgado de la 
Catedral contra Mateo Morro acusado 
del delito de violación.

Representó al ministerio público el 
Teniente Fiscal señor Suárez.

La defensa corrió á cargo del Aboga
do don Tomás Muntaner.

El juicio se celebró á puerta cerrada.
El veredicto fué de inculpabilidad para 

el procesado, apreciando que al cometer 
el hecho no tenia dicernimiento, pues era 
imbécil.

En su vista la Sala dicto sentencia en 
el sentido de que le absuelve del delito, ■ 
pero se le recluye en un manicomio.

Recurso de casación
El Abogado don José Socias ha Ínter- j 

puesto recurso de casación por infrac
ción de ley, en la sentencia dictada con
tra Bartolomé Andréu Artigues por la I 
que fué condenado á la pena de 14 años i 
8 meses y un dia de presidio correccio-1 
nal como autor del homicidio de un con- ¡ 
trabandista en Son Suñer.

La Dirección de la Compañía telegra-1 
fió ayer al Jefe del Resguardo autori-1 
zando la interposición del referido re-1 
curso.

Señalamiento
Para esta mañana á las diez y media 

está señalada la vista con intervención 
del Jurado de Manacor, de la causa ins-

cantes hoy existentes en cada uno y 
las que de éstas puedan cubrirse se-
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as plazas de Ceuta y Melilla los 
nombramientos hechos, que deberán 
ser aprobados por dichas autorida
des, dando éstas conocimiento á este 
ministerio de los nombrados.

3 .° Si alguno de los sargentos 
designados, que deban cursar el año 
de preparación para el ascenso, tu
viese su destino en punto donde no 
haya Academia regimenta!, será agre 
gado por el capitán general de la re
gión el cuerpo más próximo, para in
gresar en la clase especial de la de 
éste y hacer así sus estudios.

4 .° Las clases especiales y el cur
so de preparación deberán comenzar 
en l.° de Julio próximo venidero.

5 .° Una disposición especial de
terminará oportunamente los servicios 
que han de desempeñar los sargentos 
ascendidos de los cuerpos de Admi- i 
nistración y Sanidad Militar,y el pro
cedimiento para que, al ascender, 
queden en análogas condiciones que 
los demás del Ejército y disfrutando 
iguales ventajas y derechos.

6 .° Por este ministerio se deter
minará el texto porque debe regirse 
la enseñanza en las clases especiales 
de preparación para el ascenso de los 
sargentos, asi como también se re
dactará y publicará el reglamento que 
ha de aplicarse para el exacto cum
plimiento de la mencionada ley en to
das sus partes. .

7 .° Hasta que se halle impreso el 
libro de texto que se encuentra en 
preparación, se dedicarán las leccio
nes de las clases especiales al repa
so de los conocimientos que se exi/ 
gen á los sargentos para optar á los 
periodos de reenganche,toda vez que 
ellos sirven de fundamento á la ins
trucción complentaria que van á reci
bir aquellos, para ponerse en aptitud 
para ascender.

8 .° Para subsanar cualquier error 
que involuntariamente hubiera podi
do cometerse al formar los escalafo
nes de los sargentos y hacerse por 
ellos la designación de los que pue
den asistir á las clases especiales de 
preparación para el ascenso, se con
cede un plazo de un mes, á partir de 
esta fecha, para que quienes crean no 
figurar en el lugar que les correspon
de, puedan hacer la reclamación opor 
tuna.

DESDE SEGORBE

¿Desgracia en el 
túnel de Sóller?

Anoche á última hora llegó hasta 
nosotros la noticia traida por unos 
pasajeros llegados de Sóller de que 
á fa salida de aquella población se 
rumoreaba que habia ocurrido un 
desprendimiento , de tierras en las 
obras de perforación del túnel mayor 
que habia ocasionado algunas des
gracias.

Procuramos averiguar la certeza 
dicho rumor y para ello visitamos al 
señor Gobernador, manifestándonos 
que no habia recibido noticia del he
cho.

Mucho nos alegraríamos que no se 
confirmasen los rumores.

Notas del mar
Movimiento de buques en nuestro puer 

to en el dia de ayer:
Procedente de Valencia llegó por la 

mañana, el vapor correo «Balear» con
duciendo la correspondencia, carga y 
pasrje. .

—A la hora de itinerario salió ayer 
tarde para Barcelona el vapor correo 
«Bellver», llevándose la valija, carga y 
pasaje.

CULTOS
Para hoy

Jobtiee de Cuarenta Horas
Concluyen en el Centro de las igle

sias pobres dedicadas al Santísimo Sa
cramento. Exposición, á las seis y media 
de la mañana y al anochecer Vísperas, 
plática, novena y solemne reserva de 
S. D. M.

■
Continúan en San Antonio de Padua 

dedicadas á su Titular por un devoto del 
Santo: Exposión á las seis, seguidamen
te turno de misas hasta las diez; al ano
checer Rosario, meditación y reserva de 
S.D.M.

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora del Carmen en las 

Teresas. ... .
Para etaftana

fubileo de Cuarenta Horas
Concluyen en San Antonio de Padua 

dedicadas á su Titular: Exposición á las 
seis, seguidamente turno de misas hasta 
las diez; al anochecer Rosario, medita
ción, Te-Deum y reserva de S. D. M.

Visita á la ©orle de María
A Nuestra Señora de los Desampara

dos, en el Socorro.
Seetwel

• Hoy.—Santos Juan Francisco Re
gis, confesor, Ferreol obispo y santa 
Lufgarda virgen.

Mañana.—Santos Manuel,mártir y Rai 
ñero, confesor.

UN CONSEJO.—No viajéis sin llevar 
en la maleta cajitas de Sales para prepa
rar el Agua del Pilar. V. anuncia 4.a 
plana.
.. .............«r"1!!”"«««***

La exquisita miel de la Ermita de Artá, 
se vende en el «Centro Farmacéutico».

Apas 8. Hilario g&W0-
Hotel Martín. Rest. Martín. Barcelona.

V1CHY-SAINT-L0UIS
Estómago—Hígado—Intestinos.

f 4 0 MflldTAQ Novedades para Señora
llAü U1UB J AO Véase 4.a página

¡2,50® pesetas á ganar! Véase Con
curso 4.a plana.

EL SR. MASSANET
EN SU DIOCESIS

Gentío inmenso.—Entusiasmo
Segorbe 15 d las 9.—Cumpliendo 

el encargo que recibí de La Al mu - 
d ain a telegrafióles un pálido reflejo 
del entusiasta recibimiento que el 
pueblo de Segorbe ha tributado á su 
nuevo Obispo el limo, señor don An
tonio Massanet.

El señor Massanet entró en esta 
ciudad á las cinco de la tarde de ayer 
acudiendo inmenso gentío á esperar
le, agolpándose á su paso, de tal mo
do que era imposible de todo punto 
el abrirse paso á través de tan com
pacta multitud deseosa de presenciar 
la ceremonia y saludar al nuevo Pre
lado.

El entusiasmo que reinó durante el 
acto es imposible de describir.
Navarro Reverter.—Las autoridades.— 

Arcos de triunfo.
Segorbe 15 á las 9— En la comi

tiva en la que figuraban las autorida
des locales y numerosas comisiones, 
figuraba también el ex-ministro de 
Hacienda señor Navarro Reverter.

Se habían levantado muchos arcos 
de triunfo en el trayecto que debía 
recorrer la comitiva.

Las calles estaban engalanadas, 
viéndose todos los balcones adorna
dos con colgaduras.
Versos y flores.—Músicas,—Aclama-' 

clones.
Segorbe 15 d las 9.—Durante el 

paso de la comitiva por las calles de 
la población, desdej los ^balcones se 
echaban millares de papelitos conte
niendo versos alusivos al acto.’

También llovían sobre el nuevo 
Prelado nubes de flores que eran 
arrojadas de los balcones y azo
teas.

Una banda de música lanzaba al 
aire sus notas, á veces apagadas por 
las incesantes aclamaciones, que se 
han acrecentado al acercarse la comi
tiva á la Catedral.
Los discursos del Alcalde y del Obispo

Segorbe 15 d las 9.—A la puerta 
de la Ciudad donde ha hecho alto el 
señor Obispo, era esperado por la 
Corporación municipal y autoridades 
y al frente el alcalde de la población 
quien pronunció un discurso dando la 
bienvenida al señor Massanet, felici
tándose de su nombramiento.

A este discurso contestó el nuevo 
Prelado con elocuentísima salutación 
de gratitud. ,

Después se dirigió al altar levan- • 
tado en la plaza de la Cueva Santa j 
donde era esperado por el Cabildo . 
Catedral.
De Pontifical.—Solemne Tedeum,— 

Abrazos.
Segorbe 15 d las 9— El nuevo ! 

Obispo y su comitiva visitaron la , 
iglesia de San Pedro, donde fué re- ¿ 
vestido de pontifical, dirigiéndose lúe ( 
go á la Iglesia Catedral, que estaba . 
rebosante de fieles. í

La muchedumbre se apretujaba al 
paso del Obispo al atravesar el tem- i 
pío. i

Se cantó un solemne Te-Deum.
El señor Massanet, ocupó el trono ¡ 

que se había levantado junto al altar 
mayor para aquella solemnidad. i

Terminada la ceremonia el señor. 
Massanet abrazó á cada uno de ios , 
capitulares.
Plática conmovedora’—Al Palacio Epis- ® 

copal. j
Ssgorbe 15 d las 9— Desde el al-, 

tar mayor el señor Massanet ha diri-, 
gido á ^sus diocesanos una emocio- j 

nante plática. Su palabra sencilla y \ 
conmovedora arrancó muchas lágri- i 
mas á los concurrentes.

Desde la Catedral se dirigió al Pa- । 
lacio Episcopal,acompañado del Ayun 
tamiento.

Besando el anillo
Segorbe 15 d las 9— Al atravesar 

desde la Catedral al palacio Episco
pal el señor Massanet se ha visto ase 
diado por el pueblo deseoso de besar 
su anillo.

Le era imposible avanzar.
La entrada ha sido una fiesta es

pléndida.
Recepción en el Palacio Episcopal

Segorbe 15 d las 9— Llegado que 
fué al Palacio Episcopal el Sr. Mas
sanet, se organizó una recepción,des
filando ante el nuevo Prelado,las cor
poraciones municipales y las princi
pales personalidades de Segorbe.

También le han visitado innumera

bles comisiones de los pueblos per
tenecientes á su diócesis.

Corresponsal.

¡CONGRESO
Se da cuenta del fallecimiento de Vega 

de Armijo.
Madrid 15 á las 16‘15.—A las 

3‘35 se abre la sesión del Congreso, 
que preside el señor Aparicio.

Ün secretario lee el acta de la an
terior, siendo aprobada.

El presidente señor Aparicio da 
cuenta á la Cámara del fallecimiento 
del marqués de la Vega de Armijo, ; 
pronunciando sentidas frases en me
moria del finado, y termina propo
niendo levantar la sesión en señal de ; 
duelo.

Así se acuerda por unanimidad y < 
se levanta la sesión.

SENADO ;
Discursos necrológicos,—Interpelación .. 

del señor Palomo.
Vvadrid 15 d las 20'35.—Abierta 

la sesión bajo la presidencia del ge
neral Azcárraga, s¿ lee y aprueba el : 
acta de la anterior.

El presidente da cuenta del falleci
miento del marqués de la Vega de 
Armijo y después de los discursos ne
crológicos en memoria del finado, se ¿ 
entra en la orden del dia.

El señor Palomo continúa su Ínter- ¡ 
pelación sobre el proceso del general 
Bocio.
Dictámenes aprobados.—La reforma 

hipotecaria.
Madrid 15 d las 22'20.—Con U 

contestación del ministro de Instruc-; 
ción Pública á los cargos que se di- ¡ 
rigieron al de Marina por el señor i 
Palomo se da por terminado el deba-1 

te sobre el asunto de la causa del ge 
neral Boecio.

Apruébanse varios dictámenes de 
concesión de créditos y de carrete
ras.

Se reanuda el debate sobre la re- s 
forma de la ley hipotecaria.

El señor Palomo pide que se cuen-! 
te el número de senadores concurren-1 
tes y resultando haber solo cuatro se ; 
suspende el debate y se levanta la 

í sesión. í
; EL REY EN ZARAGOZA ‘ 
’ Visita al cuartel del Cid.—Felicitados ' 

nes •
; Madrid 15 días 16.—Telegrafían 
de Zaragoza que S. M. el Rey don 
Alfonso visitó el cuartel del Cid don- ; 
de se alojan los lanceros del Rey.

Estos evolucionaron, practicando j 
algunas maniobras con verdadera ’ 

precisión.
Con tal motivo S. M. el Rey feii- * 

citó personalmente al coronel de di- , 
cho Cuerpo.
El Rey revistando las fuerzas de la : 

guarnición
Madrid 15 d las 16.—Comunican ; 

de Zaragoza que S. M. el Rey, des-; 
pués de la visita al cuartel del Cid, ; 
se dirigió al Campo del Sepulcro ; 
donde se hallaban formadas todas las ¡ 
tropas de la guarnición, las que re- i 
vistó S. M., desfilando en columna 
de honor.
Al regresar el Reí del «Campo del Se/ ; 

pulcro»
Madrid 15 á las 16.—Al regresar 

el Rey don Alfonso de revistar las 
tropas de la guarnición, se encontra
ron unos carros que estorbaban en el 
camino.

En vista de ello don Alfonso se 
apeó del carruaje, pasando entre los j 
carros, rozando el pecho con el cubo ■ 
de las ruedas de dicho carros.
Los funerales por las victimas de los i 

Sitios
Madrid 15 días 18'25.—Comu

nican de Zaragoza que en la iglesia 
del Pilar se han celebrado solemnes 
funerales en sufragio de los defenso
res de la ciudad muertos durante los 
dos sitios.

En el centro de la nave se alzaba 
un grandioso y artístico túmulo.

Los muros del templo estaban cu
biertos de terciopelo negro, con es
cudos y trofeos militares y el escudo 
de Aragón á cuyos lados daban guar
dia los maceros de la Diputación y 
Ayuntamiento.

El Rey don Alfonso se colocó en 
el presbiterio bajo dosel, teniendo á 
su derecha á los ministros de Gracia 
y Justicia y Guerra marqueses de Fi- 
gueroa y Estella; y á su izquierda al 
ministro de Comercio francés M. 
Cruppí y al embajador de Francia 
M. Revoil.

Los infantes se colocaron al pié 
del trono.

Ofició el arzobispo.
Terminada la misa de réquiem el 

deande la Metropolitana señorJar- 
diel pronunció un brillante panegírico 
de los héroes que sucumbieron en la 
defensa de Zaragoza ensalzando el 
sentimiento pátrio.

El Rey visita la Exposición
Madrid 15 á las 19‘15.—Nuevas 

noticias de Zaragoza dan cuenta de 
la visita de don Alfonso á la Exposi
ción quien se detuvo en los Museos.

Entre una copiosa lluvia acompa
ñada de truenos, marchó á pié al pa
bellón francés, en donde le espera
ban el ministro de Comercio y emba
jador de dicha nación MM. Cruppí 
y Revoil y otras personalidades fran
cesas.

M. Cruppí expresó las simpatías 
que Francia profesa á España, con
testándole en idéntico sentido el mi
nistro de Gracia y Justicia, marqués 
de Figueroa, en nombre del Rey.

La procesión cívica
Madrid 15 d las 19‘IS.—A última 

hora de la mañana va mejorando el 
tiempo y en vista de ello don Alfonso 
se dispone para asistir á la procesión 
cívica religiosa y traslado de los res
tos de las heroínas Agustina Zarago
za, Casta Alvarez y Manuela San
cho, desde el Pilar á la plaza del 
Portillo.
Banquete de la Maestranza,—Regreso 

del Rey á Madrid,—Lluvia
Madrid 15 á las 23'40.—De Za

ragoza comunican que terminado el 
banquete que dió la Maestranza en 
honor de S. M. el Rey, éste acompa
ñado de su séquito se dirigió á la es
tación para marchará Madrid.

A esta hora caía sobre Zaragoza 
una lluvia bastante intensa.
En la estación *—Despedida á S. M.— 

Aclamaciones
Madrid 16 día 1'15.—Telegramas 

de Zaragoza dan cuenta de la despe
dida que se ha tributado á S. M. el 
Rey.

La estación se hallaba llena por el 
elemento oficial, viéndose entre los 
que habían acudido á despedir á don 
Alfonso á las señoras de M. Cruppi, 
ministro francés del Comercio y de 
M. Revoil, embajador de Francia en 
Madrid.

S. M. se despidió del señor Paraí
so, agradeciéndole las atenciones 
que había recibido durante su estan
cia en la capital aragonesa.

Al partir el tren sonaron aplausos 
y vivas á la Familia Real.

El Gobernador de Zaragoza acom
paña á S. M. hasta el límite de la 
provincia.

LA MUERTE D'EL
MARQUÉS DE LA

VEGA DE ARMIJO
De la casa mortuoria al Congreso
Madrid 15 d las //.—A las seis 

de esta mañana ha sido conducido el • 
cadáver del marqués de la Vega de 
Armijo desde la capilla mortuoria del 
domicilio del finado á la Rotonda del 
Congreso, donde fué depositado.

Acompañaron al cadáver los ínti
mos amigos del marqués y algunos 
oficiales de la secretaría del Con
greso.
Las misas.— No se admiten coronas
Madrid 15 ú las 11.—En el Con

greso se han levantado dos altares 
en donde se han celebrado continuas 
misas.

Por disposición expresa del finado 
no se admiten coronas para deposi
tar en el féretro como algunos desea
ban.

POLITICA
Información publica sobre el proyecto 

entre el duelo.—Informa el señor
Comenge

Madrid 15 á las 20'35.— Hoy se 
ha celebrado la primera sesión públi
ca de la información abierta en el 
Congreso por la comisión'que entien
de en el proyecto de ley contra el 
duelo.

Ha informado el antiguo periodista 
señor Comenge, quien ha atacado el 
proyecto, principalmente en lo que 
afecta á la prensa y á la penalidad 
que se establece.

Ha dicho . que el proyecto va con
tra los periodistas más que contra los 
duelistas.

NOTICIAS SUELTAS 
Furiosa tormenta.—Lluvias.—Sin con/ 

secuencias.
Madrid 15 d las 11'30.—Esta ma

drugada se ha desencadenado sobre 
Madrid una furiosa tormenta que ha

EXCLUSIVO DEPÓSITO
DE LAS ACREDITADISIMAS MAQUINAS PARA COSER Y BORDAR

«’WEK.THZEIJSZE”
Y PARA HACER CALCETA Y GENEROS DE PUNTO

«SEYFERT”
Venta á plazos: CASTELL Y ARGELES

Sucesores Viuda E, Banqué
SA^ISTTO TDOMIJSrG-O, e A

ANEMIA
OPILACIÓN

LlUCORReA 
NEURASTENIA, CRECIMIENTO 
CONVALEOENCIASiojripKii 
OlPÓliroGiNiKALtnfSPA^VA; HIJOS

porelELIXIRdeS-VICBTEdeMÜÍ
Admitido oficialmente por el Servicio de Sanidad da las Colonlaa de Francia

Fo l l e t o  Ge l t i». QUINET, Farmacéutico, 1, Rué Seulnter, Paria 
El Frasco : 6 Franca, /raneo aduanas.

de JOSÉ VIDAL y RIBAS, Barcelona, y enlodes las Farm acias

durado hasta las primeras horas de la 
mañana.

Una lluvia torrencial acompañada 
de truenos y relámpagos, ha conver
tido las calles en verdaderos ríos.

Han caído algunas exhalaciones 
eléctricas en diferentes puntos de la 
población, afortunadamente sin con
secuencias. .
Riña entre vecinos.—Muertos y heri

dos,—Detenciones
Madrid 15 á las D‘5. —Comuni

can de Zamora que en el pueblo de 
Viliavezo, se promovió una riña en
tre vecinos por cuestiones locales.

La colisión fué sangrienta, de la 
que resultaron tres vecinos muertos 
y varios heridos

Intervino la Benemérita, que logró 
apaciguar los ánimos impidiendo nue
vas y fatales consecuencias, hacien
do varias detenciones de los princi
pales promovedores de la riña.

Sanción de leyes
Madrid 15 días 20'15.—La Mesa 

del Senado llevará mañana á la san
ción del Rey varias leyes para su in
mediata promulgación.
Choque de una ametralladora. — Un 

muerto y varios heridos
Madrid 15 á las 21’50. —Comu

nican de Orleans Ville que una auto- 
ametralladora procedente de Marrue
cos que iba á gran velocidad chocó 
contra un pretil de un puente.

De resultas del choque quedó 
muerto un soldado, en estado graví
simo el capitán que lo guiaba y heri
dos graves otros dos soldados.
El Congreso de las Hurdes, —Anima

ción.—Temporal—Banquete al se
ñor Moret,

Madrid 15 d las 23'40.—Tele
grafían de Plasencia que se ha cele
brado la tercera sesión del Congreso 
de las Hurdes.

Han sido leídas numerosas adhe
siones, pronunciándose varios dis
cursos en pró de la idea.

En la ciudad reina gran anima
ción.

Ante el palacio episcopal se han 
celebrado danzas regionales.

Al entretanto una gran tormenta 
destruyó la cosecha.

Se ha celebrado un banquete en 
honor del señor Moret, asistiendo 
gran concurrencia.

Varios oradores pronunciaron dis
cursos, incluso el señor Moret, sien
do muy aplaudidos.

Este último visitó luego la Cate-' 
dral.

Menchefa.

NOTICIAS
DE BARCELONA

Anarquista encarcelado
Barcelona 15 d las 19.—Ha in

gresado en la cárcel y á disposición 
del Juzgado especial que entiende en 
las causas de los atentados el supues 
to anarquista Fernando Alemany, de
tenido recientemente en el vecino rei
no de Portugal, y que se dice com
plicado en los atentados anarquistas 
y amigo de Morral.
Nuevo jefe del partido liberal en Bar

celona
Barcelona 15 d las 19.—Ha sido 

designado por el partido liberal para 
sustituir ai señor Comas y Masferrer 
ha poco fallecido, don José Colla- 
so, cuyo nombramiento ha sido apro
bado por el señor Moret.
Hundimiento.—Obreros sepultados
Barcelona 15 d las 22’45.—En el 

edificio destinado á espectáculos que 
se construye en el Tibidabo se ha 
hundido una bovedilla arrastrando á 
cuatro obreros que quedaron sepul
tados entre los escombros.

Dichos individuos han sido saca
dos con vida,siendo su estado grave.

Corresponsal.

TELEGRAMA OFICIAL
Congreso

Abrése la sesión á las 3‘35 bajo la 
presidencia del señor Aparicio.

Apruébase el acta anterior.
El señor Presidente declara que 

habiendo experimentado el Congre
so la sensible pérdida del ilustre pa
tricio señor Marqués de la Vega de

Armijo, fallecido después de señala
da la orden del día de la sesión de 
hoy, creía interpretar el sentimiento 
de la Cámara, proponiendo levantá> 
rase la sesión.

El Congreso acuérdalo y levántase 
la sesión á las 3‘37.

Senado

Abrése la sesión á las 3‘55 bajo la 
presidencia del señor Azcárraga.

Dase cuenta del decreto de conce
sión de honores al cadáver del señor 
Marqués de la Vega de Armijo.

Invitase al Senado á asistir á la 
conducción de sus restos.

El Presidente hace una necrología 
sentida recordando sus servicios y 
propone conste en acta el sentimien
to de la Cámara.

Los señores Montero Río s , López 
Domínguez. Casavalencia y Cervera 
asociánse á estas palabras.

El ministro de Instrucción hácelo 
en nombre del Gobierno.

El señor Palomo dirige un ruego al 
ministro de Instrucción.

Continúa el señor Rodrigañez en 
su turno sobre el asunto de la causa 
del general Bocio.

Contéstale el ministro de Instruc
ción.

El señor Diaz Moren habla para 
alusiones.

El señor Palomo insiste en los car
gos al ministro de Marina y le con
testa el ministro de Instrucción, dá-n 
dose por terminada la interpelación, 

Apruébanse varios dictámenes de 
carreteras.

Vótanse en definitiva la concesión 
de un crédito del ministerio de Esta
do y otra de una carretera.

Continúa el debate sobre la refor
ma hipotecaria.

Léese el artículo 9 nuevamente re
dactado que se aprueba.

Apoya una enmienda al artículo 10 
el Conde de Torreanaz.

Contéstale el señor Alvarez Gui
jarro.

El señor Palomo pide cuéntese el 
número de diputados y no habiendo 
suficiente se suspende el debate.

Levántase la sesión á las 7‘15.

ESPECTÁCULOS
LSri©®

Función para hoy por los The Baltons 
acróbatas, gimnastas y bailarinas, Les Krue 
ger y Cinematógrafo.

La Proíecíor»
Función todos los días de Cinematógrafo 

con escogido y variado programa.
Cinematógrafó ITuyol*

Función todos los días de Cinematógrafo 
con escogido y variado programa.______

D.tnn olnnilap la casa espartería de la cs- 
rdlu dll|lUlQl lie del Sindicato, núm. 122.

Pato ífp PPPPPn ferma CHALET. Se ven- 
uuou uulubluU de una que reune todas 
las comodidades situada en la calle de Mas, 
22, (Son Españolet). Informarán en la mis
ma casa.

SUBASTA VOLUNTARIA
De una casa sita en esta ciudad, calle de 

Sintas, números 3, 5 y 5 do., se celebrará 
en el despacho del notario Don José Aleo- 
ver, el día tres de Julio próximo, de once 
á doce donde se hallan de manifiesto el 

. pliego de condiciones de la subasta y los 
' títulos de propiedad de la finca en venta.

ISLEÑA MARITIMA
Compañía Mallorquína de Vapores
El acreditado vapor

ISlLiElSrO
saldrá de este puerto para el de

M AR.S ES’-zL A
el sábado 20 del actual á las doce del día, 

Admite carga y pasaje para dicho punto. 
Despacho: calle de Palacio, núm. 26.
Palma 15 de Junio de 1908.—El Navie

ro Director, S. Simó

VINO ESPUMOSO
PARA MESA

VENDESE EN TODAS PARTES

LAÑEW/YORK
Compañía Internacional de seguros so

bre la vida
La más antigua y más imporlante del 

mundo.
Su grandioso activo de cerca de tres mil 

millones de pesetas y el número de sus ase
gurados, son mayores que los de ninguna 
otra Compañía de seguros de vida.

Opera bajo la intervención de las Comi
siones técnicas oficiales de varios Estados 
de América y Europa.

Sus pólizas son las más liberales, indis
putables desde la fecha de su emisión, y 
tienen innegable superioridad sobre todas 
las demás.

Ha pagado en concepto de beneficios á 
sus asegurados:

En 1906, cerca de 28 millones de pesetas.
En 1907, cerca de 35 millones de pesetas, 

y pagará.
En 1908, cerca de 37 millones de pesetas.
Sucursal para Cataluña, Baleares, Ara

gón y Valencia, Paseo de Colón, núm. 17, 
Barcelona. Director, Don Emmanuel Gés

M.C.D. 2022
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LAS MONJAS Para vestir de moda y económico, provéense de esta casa. Surtidos in

mensos en Novedades para SEÑORA Y ROPA BLANCA.

** ^**********^
ESTABLECIMIENTO

EN PALMA§DE MALLORCA

JAIME II, 4*

equinas V WHEEhEH & WlhSOH para coser
Exclusivas de la COMPAÑIA SINGER DE MAQUINAS PARA COSER

Todos los modelos á pesetas 2‘50 semanales.—Pídase el catálogo ¡lustrado, que se da gratis
---------<-^OZO^eD*3>*t>Ax-v—------

Máquinas para toda industria en que se emplee la costura.—Se ruega al público visite nuestros Estable
cimientos para examinar los bordados de todos estilos: encajes, realce, matices, punto vainica, etc., ejecutados con ia 
máquina Domestica bobina central, la misma que se emplea umversalmente para las familias en las labores de 
ropa blanca, prendas de vestir y otras similares.

ESTABLECIMIENTOS EN TODAS LAS PRINCIPALES POBLACIONES DE ESPAÑA

ESTABIiEGIíDIEÑTO
----S EN &----

PALMA DE MALLORCA
Jaime II, 4

^iT Contra las hormigas, usad el “ANTI-FOURMI-CASAS,,
Es el único preservativo que no perjudica á las plantas, antes al contrario, les presta vigor y hace que aumenten y mejoren sus frutos. Es de efectos instantáneos y duraderos, de fácil aplicación y económico

El «Antifourmi-€asas> se vende en las principales droguerías á pesetas l‘5O el frasco o^**-^** *****0^1****

CAJA MUTUA POPULAR ..........
Sociedad establecida legalmente en i.° de Marzo de 1906, con arreglo á las disposiciones de la ley de 30 de Junio de 1887, funcionando bajo la inspección directa del Estado español, según R. D. de ¡4 de Marzo de 1889, .completados por 

R. D. de a5 de Junio de 1906 y R. D del Ministerio de Hacienda de 27 de Junio de 1906. , nktpnPr. r ¡hramipntn de Quintos dotes oara las hijas, capital
Objeto de la Sociedad —Constitución de un capital ó una pensión á cada uno de sus socios, mediante aportaciones mensuales desde 5 pesetas cada me., Y retiro nara la veiez ó en favor de los huérfanos é incapaces.— Toda per-

para pajar de obrero á patrono, socorros extraordinarios por inutilidad para el trabajo, crédito para establecerse, coste de una carrera, herencias para la famil a, Pe . p J . . .
sona es admitida en las Asociaciones desde los 3 hasta los 55 años de edad. . ,

Domicilio social: Rambla de Santa Mónica, 13, Barcelona.—Para informes y detalles: Juan Barnils, SAN ELIAS, i5. ~ «-». - __ - —________ _______ __

DESCUBRIMIENTO SENSACIONAL
Curación de las enfermedades de la p e! y también de •as llagas de las piernas

TEJAS ONDULADAS IMPERMEABLES yenta de una fábrica
CON PATENTE DE INVENCION j Se desea vender la fábrica y :a-

--------- --  de Vidal y Compañía, (Barcelona) --- ----------- I
Es¡el mejor y más económico de’los.sistemas conocidos . de Manacor j0 miSmo que se 

de cubiertas, por el gran ahorroíde^material y de jornales, ¡ vende por separado una máqui- 
1 na á vapor, con tres molinos,muy 
apropiado para una industria de 
un pueblo pequeño. Para su ven
ta avistarse con su dueño directa-

PHK Tejas de clase A, i 3'00 pesetas el metro c je Ira ’o
» » B, á 2'00 » » •

» C, á i‘5o * * »»

Las mismas tejas pintadas aumentan en o‘25 ó o'S ) pe
setas el metro cuadrado, según se pinten por una ó por dos 
caras. Cada dos tejas cubren un metro cuadrado. Pídanse 
catálogos y datos á Don A. AYRES, Conquistador, 12- 
(Materiales para la Construcción).

NOTA.—La casa se^encarga denlas armaduras'de las maderas, si se quiere. Presupuesto gratis.

Vapores-correos italianos 
con itinerario fijo

PARI MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES
Servicio rápido SEMANAL, combinado 

entre lis Compañías «Navegacione Ge
neral® Italiana» y *La Veloce».

mente.

TTAndp una máQuina de 
□ü V6I1U.Ü vapor de doce á ca
torce caballos y su correspondien
te caldera y un motor á gas «Gro- 
ley». Informarán: Olmos, 96. s

Antes de la curación Después.de 15 días-dejtratamiento

Grandes y veloces vapores
los cuales emplean diez y seis dias en la navegación, garantizán
dose todo el confort moderno con camarotes de

Hemos señalado á los lectores de este periódico el descubrimiento sensacional del señor 
RICHELET, Farmacéutico y Químico en Sedan, de Francia en lo que toca á Jas enfermeda 
des de la piel, Aquí la liste de estas enfermedades que han s.do curadas, después de algunos 
días, por este tratamiento maravilloso: . . . ,

Ec/wa, herpes, impetigos, acnés, sarpullidos, prurigos, rojeces, sarpullidos lar maceos, sycosis 
de la barba, comedones, llagas varicosas y eccemas varicosas de las piernas, enfermedades ^hticas

Este maravilloso tratamiento ejerce su acción tanto sobre el punto en el cual se localiza el 
mal, como sobre la sangre, que, después de algunos días, se encuentra transformada y punh- 
CadTodos los ensayos tuvieron buen éxito, y no se ha producido jamás una recaída después de 

la cupción^ tratamiento es proporcionado con todas las condiciones de la fortuna.

(Existe también un tratamiento para los niños de 3 años hasta 10.) v
Acaba el señor RICHELET de instalar depósitos de su tratamiento en todas las boticas y 

drO6nefolledo,‘enPlengua española, tratando de las enfermedades de la piel, ha de ser remitido 

gratuitamente por los depositarios á todas las personas que lo pidan.
Para obtener también gratuitamente este folleto, basta dirigirse al señor

SISSOSS. 13>1,16 en ^edan (^rancla)
DEPÓSIT® GENERAL Y VENTA.—Droguería de D. Francisco Loyarte, calle de San 

Ignacio de Loyola, 9, San Sebastián. ,
DEPOSITARIO EN PALMA: Centro Farmacéutico.

preferencia y excelente trato, costando el pasaje 
de 3/ clase................................................................... 26 DUROS

Próximas salidas de Barcelona
ARGENTINA

29 Mayo

SARDEGNA
4 Junio

ITALIA
11 Junio

REGINA ELENA
25 Junio

Por ausentarse
Se desea vender un caballo, de 

buena raza y de buenas condicio
nes, lo mismo que un carruaje de 
cuatro ruedas y carretón. Dirigir
se calle del Angel, núm. 24, (San 
Lorenzo).

■■m.ii-Ji ruiir.r-.-«n

Caballo andaluz
Se vende barato, uno precioso, 

de siete años de edad, y á toda 
prueba. Igualmente se vende un 
coche brek jardinera. Informarán 
en LA VINASA, al lado de la 
Estación del Ferrocarril.

narrpfón vulR0 deno<nina- 
UdllGLULi do «bort» se desean 
vender dos, uno de iance y otro 
recien costruido. En la «Casa 
Anunciadora», Pa’acio, 8, infor
marán el dueño que desea ven
derlos.

Se alquila “To^so^r. 
piña», con algunos muebles ó sin 
ellos, tiene capacidad para una 
numerosa familia. Informarán: 
Cavallería, 6 principal.

Admiten carga y pasaje para dichos puntos y también para Las 
Palmas, (Canarias).

Para más intormes dirigirse á sus agentes en Palma de Mallorca: 
Señores SALOM Y RULLAN, plaza de la Libertad, núm. 3, (frente 
al Borne).

Para alquilar d°aproP°¡ 
para despacho ó negocio, situada 
en la calle de Casa España, 25. 
Informarán en la misma, piso 
primero.

GASA DE RECREO
Se alquila ana de mucha capa

cidad, en «Son Llull» de la Vi le
la. Informarán en «‘‘on Rusiñol», 
ó en Palma, calle de la Cofradía, 
núm. 4.

LLOYD SABAUDO

iHUEVOL
eabroeíslmo peurw O

La» esencias de HUEVOL son la» guíente#*
Nw, Pifia, Limón, Vainilla, Café, Chocehte, Almend*. Natanja, Meabise* y Ptstadse

CONCURSO-ANGOSTURA BITTERS
En combinación con el Sorteo de 31 de Julio de la Lotería.

Un 1er premio de 1000 pesetas, correspondiente al 1.® de la Lotería.
„ 2? n n 750 n „ 2.; „ „ ,
„ 3?' „ „ 500 „ „ w 3. „ n w
„ 4.° „ „ 250 n w „ 4.® „ „ „

To t a l  2.500 peseta», que la respetable casa Fortuny 
Hnos. de Barcelona, Hospital, 32, tiene á la orden de los concursan
tes afortunados.

El A margo de A agostara de Sie?ert, para celebrar el fallo de loaTribnnalee 
españolea que han reconocido que es el único legitimo y el único que puede lla
marse Amargo de Angostura, obsequia al público con dinero. Sus concursos, ik - 
t r bv bk j d o s  POR n u t a r io ,a ventajan A la Loteria porque cada concursante puede 
optar A la vez A todos los piemios y porque el que no saque premio no pwrcU 
tu plata, pues con ella ha adquirido una botella del delicioso Amergo Biegert, 
de tantos atoe como dicersos son lo* gustos de las personas elegantes y de las ne
cesidades caseras. Para concurrir, basta con enviar la etiqueta que envuelve la 
botella de Angostura Bitter Siegert que Vd. compre y escribir con tinta en 
dicha etiqueta solo cuatro cantidades, las que Vd. quiera, las que Vd. Maya so
ñado. MAndese con Ja etiqueta, en letra muy clara, lea senas y nombre del 
Concursante, quien recibirá A vuelta de correo un recibo-resguardo de sus nú
meros, que le darA derecho al cobro de los Premios. Un mismo concurrente 
puede enviar cuantas etiquetas desee. Si fuere más de uno el que adivinase, el 
correspondiente Premio ó Premios de nuestro Concurso se dividirA por igual; si 
nadie adivinase, se otorgaría al que más se aproxime. La Casa Stegert lo que 
ofrece jamás lo escatima. Este Concurso se cierra el 25 de Julio, y se suplica al 
público, para evitarnos aglomeración de trabajo, concurra desde ahora sin es
perar A última hora.

Una botella de Amargo de Angostura Siegert vale 4 pesetas.
Depositarios Generales para España: Fortuny Hnos., Hospital, 32. Barcelona

De venís: Francisco Rubio, Cererols, n, y Rincón, 7; 
J. Pina, calle Cererols y principales Ultramarinos.

El nuavo y mag lífico vapor de 14.000 to.
Heladas,

Principe di Udine
(El más rápido entre España y La Plata)

Saldrá de Tarragona, el día i.° de Julio, directo para BUENOS 
AYRES, empleando solo 15 días en la travesía.

Lujo especial para pasaje de 1/ clase. Segunda clase económica 
á francos 35o.

Tercera clase: dormitorios higiénicos, comedore' con mesas, co
cina española.

Para pasajes y demás’informes, dirigirse calle del Mar, número 
49, principal, Palma,

EXITO Al observar que perdéis el cabello ó que 
os aptrecen canas, acudid á este específico 
y lograreis evitarlo. Pídase en Perfumerías

Preele: 65 CÉNTIMOS cada c^jita
Á1JOT aavor COMPAÑÍA HUEVOL Calis Saa W 4W 8IBASSU 

De venta: Colmados, Ultramarinos'y Pastelerías

Vanfq de una finca rústica, si- 
V üULcL mada en el término de 

Palma, capitalizada al 5 por cien
to limpio. Informarán «Casa 
Anunciadora», Palacio, 8,

Vapores directos
JLíuea del Brasil-Plata

Para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires, saldrá del 
puerto de Barcelona, el día 21 de Junio, el vapor

BRz^SILEÑO
Admite carga y pasaje para dichos puntos.
Debido á la competencia de las compañías ex

tranjeras el precio del pasaje en 3.a clase y hasta 26 DUROS 
nuevo aviso es de

Linea de las Antillas
Para Cananas, Puerto Rico, ^ayaguez, Ponce, Habana, Guan- 

tánamo, Santiago de Cuba y Manzanillo, saldrá de este pnerto, el 
día 24 de Junio, el vapor

MIGUELGALLART
Admite carga y pasaje para dichos puntos.
Para Canarias, Habana, Cienfuegos, Santiago de Cuba, Veracruz 

y Tampico, saldrá de este puerto directamente del 5 al 10 de Julio, 
el magnífico vapor

PIO IX
Admite carga y pasajeros; debiendo declarar con anticipación los 

señores Cargadores á los Representantes de la Compañía la carga 
que tengan que embarcar para reservarles la cabida necesaria.

Para informes dirigirse á los representantes de la Compañía SE
ÑORES MARTINEZ Y PLANAS, San Juan, 20, Palma.

SOCIEDAD GENERAL
[«mKPim mimas 1 um aímsiiu

Servicios del mes de Junio de 1908
Mnea directa para el Rio de la Plata
Saldré de Barcelona el 21 de Junio directamenie para Montevi

deo y Buenos Aires el magnífico y rápido vapor francés

admitiendo carga y pasaje.

Finca para el Brasil
Saldrá de Barcelona el día 20 de Junio para Bahía, Rio Janeiro y 

Santos, el grandioso y acreditado vapor francés
PRO VEN CE

admitiendo carga y pasaje.
Consignatarios en Barcelona: RIPOLL y C.‘, Dormitorio de San 

Francisco, 25, principal.—Barcelona.

fábrica de anisados y licores
de Feliciano Fuster Molina»

S£lM:8^s>lÍdades de 1» case

‘ Licor Benedetto y Anís Fuster
■xea. niwlwlllll,l*IIIB11 "r""1 T'IITni11

listóle £lopí$.
CURACIÓN RADICAL DE LA TUBERCÜLOSS

Recomondado por todas las emhweriae a^ea». ,
4 Se vende en todas las farmad».
1 Uniees importadores: Centro Fnrmnréattea, Nm»4í

der, Ferrol trtbneres 1 y 1» MMM

[Loyb üñillmp.
w RflPibos

DIRS iip jilyuíyÁ tp ■
trv 0are«loj2^^ Ku«^o$7Ry.rvs. = v?

c oy Aio's6S .¿Vri
y i Arjo. 1 ■

Frtciodel pasaje 26 OUROS I
El día 12 de Ju ío saldrá del puerto de Barcelona ‘ directa- I 

mente para Buenos Aires, el vapor
VIRGIIVIA "2 y p»v¿j»? 9U^L OR_üj QRS.

Medías y Afiles de algodón y de lana
hECHOS A «SAQUÍN^ .

Calcetines desde 22 reales docena*—Medias desde 33 reales docena 
CLASES DE GRAN DURACION

Calle de Santo Dominsro. nú,m. 14.— Palma
La Pomada fortificante

de Rodríguez de los Ríos, cuta rápidamente la debilidad de los ór
ganos de ambos sexos, regularizando sus funciones, y produciendo 
efecto maravilloso á la primera fricción. ío ptas. bote. Va por co
rreo. Depósito en Palma de Mallorca, D. Mateo Colom, Harina, nú
meros 34 y 36.
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